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· administración pública". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

_ Artículo 1 Q El Título III del Código Pe11al 
queda como a continuación s e  establece en lo 
referente a sus Capítulos y a su articulado: 

TI T U L O  I I I  

.Delitos co-ntra la administración pública. 

CAPITULO I 

Del peculado. 

. Artículo ·133_ Peculado poo.- apropiación. El 
. empleado oficial que se apropie en provecho 
suyo o de un tercero de bienes del Estado o 
de empresas o de instituciones en que éste 
tenga parte o de bienes de particulares, cuya 
administración o custodia se le haya confiado 
por razón de sus funciones, incurrirá en pri
sión de diez (10) a quince (15) años, multa 
a una cantidad equivalente de cien (100) a 
mil _(l. 000) salarios mínimos e interdicción 
de derechos y funciones públicas de diez (10) 
a quince (15) años. 

Cuando el valor de lo apropiado pase de 
quinientos mil ($ 500. 000) pesos la pena 
será de quince (15) a veinte (20) años de 
prisión, multa a una cantidad equivalente de 
doscientos (200) a dos mil (2. 000) salarios 
mínimos e interdicción de derechos y fun
ciones públicas de quince (15) a veinte (20) 
años. 

Artículo 134. P�culado por u.so. El emplea
do oficial que indevidamente use o permita 
que otro use bienes del Estado o de empresas 
o instituciones en que éste tenga parte; o 
bienes de particulares cuya administi·ación , 
o custodia se le haya confiado por razón de 
sus funciones, incurrirá en prisión ele cinco 
(5) a diez (10) anos, multa a una cantidad 
equivalente de cincuenta (501) a quinientos 
(500) salarios mínimos e interdicción de de- · 

rechos y funciones públicas de cinco (5) a 
diez (10) años. 

La misma pena se aplicará al empleado 
oficial que indebidamente utilice trabajo o 
servicios oficiales, o permita que otro lo haga. 

Artículo 135. Peculado por error ajeno. El 
empleado oficial que.que se apropie o reten
ga, en provecho . suyo o de un tercero, _de 
bienes que por error ajeno hubiere recibido, 
incurrirá en prisión de cinco (5) a ocho (8) 
años, multa a una cantidad equivalente de 
veinte (20) a cien (100) salarios mínimos 
e interdicción de derechos y funciones públi
cas de cinco (5) a ocho (8) años. 

Cuando no hubiere apropiación ni reten
ción, sino- uso indebido, - la pena se reducirá 
en la mitad. _ 

Artículo 136. Peculado por aplicación ofi
cial diferente. El empleado oficial que dé a 
los bienes del Estado o de empresas o institu
ciones en que éste tenga parte, cuya adminis
tración o custodia se le haya confiado por 
razón de sus funciones, aplicación oficial di
ferente de aquella a que están destinados, o 
comprometa sumas superiores a las fijadas 
en el presupuesto o las invierta o utilice en 
forma no prevista en · éste, incurrirá en pri
sión de cinco (5) a diez (10) años, multa a 
una cantidad equivalente de cincuenta (50) 
a mil ('1. OOü) salarios mínimos e interdicción 
de derechos y funciones públicas de cinco 
(5) a diez (10) años. _ 

Artículo 137.Peculado culposo. El empleado 
oficial que respecto a bienes del Estado o de 
empresas o instituciones en que éste tenga 
parte, o bienes de particulares cuya adminis
tración o custodia se le haya confiado por 
razón de sus funciones, por culpa dé lugar 
a que se extravíen, pierdan o <leñen, incurrirá 
en prisión de, dos (2) a Cinco (5) años, en 
multa a una cantidad equivalente de diez 
(10) a cincuenta (50) salarios mínimos e 

- interdicción de derechos y funciónes públicas 
de dos (2) a cinco (5) años. 
- Artículo 138. Peculado por extensión, Tam

bién incurrirán en las penas previstas en los 
artículos anteriores, el particular que realice 
cualquiera de las conductas en ellos descritas 
sobre: 

- 19 Bienes que administre o tenga bajo su 
_ custodia pertenecientes a-empresas o institu-

ciones en que el Estado tenga la mayor parte 
o recibidos a título de auxilio o aporte de éste. 

29 Bienes que recaude, administre o tenga 
bajo su custodia, pertenecientes a institucio
nes de utilidad común dedicadas a la educa
ción o a la beneficiencia o a juntas de acción 
comunal o de defensa civil. 

Artículo 139. Circunstancias de atenuación 
punitiva. Este artículo queda igual. 

CAPITULO II 

De la consusión. 

- Artículo -140. Concusión. El empleado ofi
cial que abusando de �u cargo o de sus 
funciones, constriña o induzca a alguien a 
dar o prometer al mismo empleado o a un 
tercero, dinero o cualquier otra utilidad inde
bidos, o lo solicite, incurrirá en prisión de 
seis (6) a doce (12) años e interdicción de 
dereéhos y funciones públicas de seis ( 6) 
a doce (12) años. 

CAPITULO III 

Del cohecho. 

Artículo 141. Cohecho propio. El empleado 
oficial que reciba para sí o para un tercero, 
dinero - u otra utilidad o acepte promesa re
munetaria, directa o indirecta, para retardar 
u omitir un acto propio del cargo o para eje
cutar uno contrario a los deberes oficiales, 
incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) 
años, en multa a una cantidad equivalente 
de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios 
·mínimos e interdicción de derechos· y funcio
nes públicas de cinco (5) a diez (10) años. 

Artículo 142. Cahecho impropio. El em
pleado oficial qüe acepte para sí o para un 
tercero, dinero _u otra utilidad o promesa 
remuneratoria, directa o indirecta por acto 
que deba ejecutar en el desempeño de sus 
funciones, incurrirá en prisión de tres (3) 
a seis (6) años, en multa a una cantidad equi
valente de cincuenta (50) a cien (100-) sala
rios mínimos e interdicción de derechos y 
funciones públicas de tres (3) a seis (6) años. 

- El empleado oficial que reciba dinero u otra . 
utilidad de persona que - tenga interés en 
asunto sometido a su, conocimiento, incurrirá · 

·-
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en pris10n de tres (3) a seis· (6) años, en 
multa a una cantidad equivalente de cincuen
ta. (50) a cien (100) salarios mínimos e in
terdicción de derechos y funciones públicas 
de tres (3) a seis (6) años. 

Artículo 143. Cohecho por dar u ofrecer. 
El que dé u ofrezca dinero u otra utilidad a 
empleado.oficial en los casos previstos en este 
capítulo, incurrirá en prisición de tres {3) a · 
cinco (5) años, en multa a una cantidad equi
valente de cincuenta (50) a cien (100) sala
rios mínimos e interdicción de derechos y 
funciones públicas de tres (3) a cinco (5) 
años. 

CAPITULO IV 

- De la celebración indebida de contratos. 

Artículo 144. Violación ·del régimen legal 
de inhabilidades e incompatibilidades.· El-em
pleado oficial que en �jetcicio-de _sus funcio� 
nes intervenga .. en la tramitación, aprobación 
o celebración efe un contrató con violación del 
regimen' legal de inhabilidades o i:íicoinpaíi
bilidades, incurrirá en prisióI). de cinco (5) a 
diez (10) años, en multa .a una. cantidad 
equivalente de quinientos (500)· a-miJ. (1.000). 
salarios mínimso e interdicción de derechos-y 
funciones públicas de cinco (5) a .diez (lQ). 
años. 

Artículo 145. Interés ilícito en Ja celebra
ción de contratos. El empleado oficial que se 
interese en provecho propio o de un ter�ero, 
en cualquier clase de cont.rato u operación en 
que deba intervenir por razón de su cargo o 
de sus funciones, inéurrirá en prisión de diez 
(10) a quince (15) años, en multa a una. can
tidad equivalente de cien (lQ.O) a mil {l. 000) 
salaribs mínimos e interdicción de derechos 
y. funciones públicas de diez (10) a. quince 
(15) años. 
· Artículo 146. Contrato sin cumplimiento de 

r-equisitos legales. El empleado oficial .que por 
mzón al ejercicio de sus funciones y con pro
pósito de obenter un provecho ilícito para sí, 
pa.ra el contratista o para un tercero; tramite 
contrato sin observanda de Jos reqU:isitos 
legáles esenciales o lo celebre o liquide sin 
verificar el cumplimiento de íos mismos, in
currirá en prisión dé diez '(10) a quince (15) 
años, multa a . una cantidad equivalente de 
ci.�n (100) a mil (1 . 000) salarios mínimos e 
interdicción ele derechos y funciones públicas 
de diez (10) a quince (15) años. 

CAPIULO V 

Del tráfico de influencias. 

Artículo 147. Tráfico de infuencias para 
obtener favor de empleado oficial o te5tigo. 
El que invocando influencias reales o simu
ladas, reciba, haga dar o prometer para sí o 
para un tercero, diner'o o dádiva, con el fin de 
obtener favor de un empleado que esté cono
ciendo o haya de conocer de un asunto, o de 
a1gún . testigo, incurrirá en prisión de cinco 
(5) a ocho (8) años, multa a una cantidad 
equivalente de cincuenta· (50) a cien (100) 
salarios mínimos e interdicción de derechos 
y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) · 
años. 

CAPITULO VI 

Del enriquecimiento ilícito. 

. Artículo 148. Enriquecimiento ilícito. El 
empleado oficial que por razón del cargo o · 
de sus funciones, obtenga incremento patri
monial no justificado, siempre que el hecho 
no constituya otro delito, incurrirá en prisión 
de diez (10) a veinte (20) años, multa a una 
cantidad equivalente de cien (100) a· mil 
(1. 000) salarios mfriimos e intredicción de 
derechos y funciones públicas de diez (10) a 
veinte (20) años. · En la misma pena incurrirá la persona 
interpuesta para disimular el incremento pa
trimonial no justificado. 
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CAPITULO VII --...._;:._. 
Del -ilte.varicato. 

Artículo 149. Prevaricato por acc10n. El 
empleado oficial que profiera resolución o 
dictamen manifiestamente contrarios a la 
ley, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez 
(10) años e . .interdicción de derechos y fun
ciones públicas hasta por el mismo término. 

Artículo 150. Prevaricato por omisión. El 
empleado oficial que omita, rehúse, retarde -
o. deniegue un acto propio de sus funciones, 
incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) 
l:lños e interdicción de derechos y funciones 
públicas hasta por el mismo término. · 

Artículo 151:Prevaricato por asesoramien
to ·ilegal. El empleado oficial que ilícitamente 
asesore, aconseje o patrocine a persona que 
gestione cualquier asunto en su despacho, in
currirá en prisión de cúatl'ó ( 4) a· ocho (8) 
años, multa a una éál1tidád equivalente de 

· cincuenta (50) a quinientos (500) .salarios 
mínimos. e . interdicción de derechos. y funcio
nes públicas de cuatro (4) a ocho (8) años. 

Artíéulo .29" El � Capífalo VIII def CóÉligo 
Penal será modificado en los artículos que a 

: continuadón se establecen: 
· 

. Artículo 152. Abuso.de autori9ad por acto 
' a:rbitfario· o injusto. ·Er empleado oficial· qué 

fuera ·de los casos éspécfalmeñte previstos 
como delito, con ocasión de sus funciones o 
excediéndose en el ejercicio de ellas, cometa 
acto arbitrario o injusto, incurrirá en prisión 
de tres (3) a diez (10) años, multa a una 
cantidad equivalente de diez (10) a cincuenta 
(50) salarios mínimos e interdicción de de
rechos y funciones públicas de tres (3) a diez 
(10) años. . . 

"Artículo 153. Abuso de autoridad por omi- · 
sión de denuncia . . El empleado oficial que 
teniendo conocimiento de la comisión de un 
delito. cuya averiguación deba adelantarse de 
oficio, no dé cuenta a la autoridad, incurrirá· 
en la pérdida del empleo, en prisión de uno 
(1) a tres (3) años e interdicción de derechos 
y funciones públicas hasta poi: el. mismo 
término. . . · · ·· ·· · 

Artículo 154. Reveladón de secreto. El 
empleado oficial que indebidamente dé· a co-· 
nocer documento o noticia que deba_ mante- _ 
rier en secreto o reserva, incurrirá en prisión · 
de tres . (3) a seis (6) años,_ multa a una 
�ritidad equivalente de diez (lO) á cincuenta 
('50) salarios mínimos e interdicción- de de

rechos y funciones públicas de Jres (3) a 
seis (6) años. 

· 
··Si del hecho resuitare perjuicio, la pena. 

será de cuatro (4) a seis (6) años de prisión, 
multa a una cantidad equivalente de veinte 
(20) a cien (100) salarios mínimos e inter
dicción de derechos y funciones· públicas 
hasta por el mismo término. 

Artículo 155. Utilización de asunto s<>me
tido a secreto o ·reserv.a. El empleado oficial 
que utilice en provecho propio o ajeno, des
cubrimiento científico, u otra información o 
dato llegados a su conocimiento por razón de 
sús funciones, y qu� deban permanecer en 
secreto o reserva,- incurrirá en prisión de 
cinco (5) a ocho (18) años, multa a una can
tidad equivalente de diez (10) a cincuenta 
(50) salarios mínimos e interdicción de dere
chos y funciones públicas de cinco (5) a 

. ocho (8) años, siempre que el hecho no 
constituyá otro delito. 

Artículo 157. Asesoramiento y otras actua
ciones ilegales. El empleado oficial que ile
galmente represente, litigue, gestione o ase
sore en asunto judicial, administrativo o 
policivo, incurrirá en prisión de tres (3) a 
cinco (5) años, en multa a una cantidad equi
valente de cincuenta (50) a cien (100) sala
rios mínimos e interdicción de derechos y 
funciones públicas de tres (3) a cinco (5) 
años. 

·Las penas se aumentarán de una tercera 
parte a la mitad Bi el responsable fuere fun- · 
cionario o empleado de la Rama Jurisdiccio
nal o del Ministerio Público. 
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Artícttlo-'1.'5-s-:-inte.rvención en política. El 
empleado oficial que forme parte de comités, 
juntas o directorios políticos o intervengan 
en deba�es o actividades de éste carácter, 
incurrirá en interdicción de derechos y fun
ciones públicas de tres (3) a cinco (5) años y 
pérdida del empleo. 

Se exceptúan de los dipuesto en el incisn 
anterior los· miembros de fas corporaciones 
públicas de elección popular, los· equipos de 
.aseso1�es .y asistentes de los. legisladores y las 
personas que ejercen funciones públicas de 
modo transitorio. 

Artículo 162. Abus() de fQnción pública. El 
empleado oficial que abusando de su cargo 
realice funciones públicas diversas de las· que 

· · legalmente le correspondan, incurrirá en pri.; 
sión de tres (3) a seis (6) años e interdicción 
de derechos y funciones públieas hasta por 
el mismo· término. · · · 

Artículo 163. Prohibición de· desempeño de 
� f�nciones públicas. El - servidor: público o el 

cmdadano que sea condenado por delitos 
contra el· pafrimoni6 del· Esfadci, · ·quedará 
inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas. 

.. Artículo .. 3Q Esta· ley rige . a- p�rtir de su 
promulgación. · . · . · 

Santafé de Bogotá, D. C:, 22 de julio de· 
1993. 

. Presentado a la consideración -'del honora
blé Senado de la República ·por el suscrito 
Senador, 

Samuel Moreno Rojas. 

EXPOSICION DE MO TIVOS 

El inquietante ritmo ascendente que han 
venido tomando los hechos punibles contra 
la administración _pública han convertido, · 
este género delictivo, en uno de los mayores 
problemas que tiene la Nación� al lado de 
sitqaciones tan graves como, la adémica, de 
orden público que fractura al país y como la 
de la lucha contra el narcotráfico. Sin duda, 
se trata del más grave de los aspectos que 
afecta a la administración pública. • 

El bien jurídico que se· tutela no es otro 
que la leáltad debida por el funcionario al 
Estado· que le ha d-esígnado y le delega sus 
fu.nciones. Lealtad que tiene que ver, bien 
con el manejo de los dineros oficiáles aue se 
le han entregado, bien con la· autoridad o 
función que se le han confiado para que estas 
no sean materia de abuso 6 venta. 

Las numerosísimas investigaciones que de
be11 desarrollarse por parte de la Procuradu
ría y de las diversas cont.ralorías demuestran 
que existen inaceptables tendencias de co
rrupción dentro de un sector,· por desgracia · 
significativo, de los empleados públicos. 

Las bajas sanciones impuestas p9r el Có
digo Penal han facilitado un sistema de im
punidad, que se convierte en un aliciente para 
aquél empleado carente de tenores éticos, 
agazapado tras ·las posibilidades de enrique
cimiento indebido a costa· del presupuesto del 

:Estado o de dineros colocados al margen de. 
las leyes. 

La necesidad de reformar buena parte del 
articulado del Título III del Código Penal, que 
versa sobre la clase de delitos en mención, se 
hace indispensable si se quiere establecer un · 
régimen de sanciones que sea una adverten
cia y que implique una fórmula punitiva, 
notablemente más fuerte, de la que hasta. 
ahora, gracias a su laxitud, ha permitido que 
se llegue a un estado de descomposición tan 
hondo como el que amenaza a la .administra
ción pública. 

Henios creido fundamentalmente que es 
indispensable aumentar las penalidades, en 
medida notable, intentando. que ellas puedan 

. colocarse más allá de los beneficios de excar
celación que debilitan, de manera evidente al 
sistema de 1)enal. · . . ,.:, 
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Las sanciones de arresto que en casos como 
el del "peculado culposo", del "cohecho im
propio" o del "cohecho por dar u ofrecer" 
disminuyen de manera notable el rigor de la 
ley, por tanto deben desaparecer, para que 
delitos como los me11cionados estén cubiertos 
por la pena de pris ón y er. medida que no 
puedan disfruéar cie la condena de ejecución 
condicional o cualquier otro beneficio de 
excarcelación. 

Se han aumentado notablemente las san
ciones ele interdicción ele derechos y funciones 
públicas buscando que exista un paralelo por 
el mismo tiempo que comprendan las penas 
ele prisión. Parece ser una tendencia genera
lizada en algunos sistemas jurídicos europeos 
el de hacer coincidir el par de incurrencias. 

Las multas de · órden económico que el 
Código Penal incluye tienen hoy en día un 
carácter irrisorio pt�es se refieren a can tida
des precisas, que tuvieron un significado en 
el momento en que se legisló pero que en la 
actualidad implican montos obsoletos. Si
guiendo Ja nueva tendencia hemos preferido 
establecerlas sobre cuantías de salarios míni
mos, que año tras año van siendo encuac;1rados 
poi; el Gobierno dentro de las realidades 
económicas y los procesos de devaluación de 
la moneda. 

Estas cantidades han sido aumentadas no
tablemente previeúdo que las cuantías de los 
punibles no dejen un mal'gen de utilidad des
pués de percibir la . sanción pecuniaria y 
bacerla efectiva. Se trata de impedir que ·eJ 
delincuente pueda dejar incluido dentro de su 
pattimonio personal el indebido botín que 
logró a espensa¡; del fisco o de terceras lJer
sonas. 

Tal como establece el artículo 122 de la 
Constitución en su último incisó "Sin perjui
cio de las demás sanciones que establezca la 
ley, el servidor público que sea condenado 1JOl' 
delitos contra el patrimonio del Estado, que
dará inhabilitado para el desempeño de fun
ciones públicas". Es elemental que el Estado 
tome precauciones alrededor de los funciona
rios cuyos antecedentes hayan exigido una 
penalización para que no se repita una lJO
sibilidad que es peligrosa para los intereses 
ele la comunidad. Esta medida tiene un doble 
carácter, no solamente el de la sanción al 
funcionario que ha delinquido, que no puede 
ser eludible, pues se trata de una imposición 
de tipo constitucional y por otra parte la 
necesidad del Esta�fo de protegerse y vigilar 
el patrimonio de la Nación. La disposición 
i11cluye también a los particulares que se 
hayan visto involucrados en esta clase de 
delitos. 

La pérdida de las prestaciones sociales no 
se incluyó por las preservaciones legales que 
existen al respecto. Es claro, que en la prác
tica ellas quedan congeladas mientras la 
situacióp económica del funcionario frente a 
la dependencia no se normalice. 

En atención a la angustiosa emergencia 
que vive el país en el terreno de los delitos 
que afectan a la administración pública, me 
permito solicitar, de manera encarecida, a los 
honorables Senadores la aprobación de este 
proyecto que tiende a detener uno de los- más 
graves males que están afectando al país. -

De los honorables Senadores, atentamente, 

Samuel Moreno Rojas 
Senador de la República. 

SENADO DE J�A REPUBLIC.A 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LUYE.S 

Santafé de Bogotá, D. C., 23 de julio de l993. 
Señor Presidente:· 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de· ley número 14 de 1993, "por la cm:l se reforma el 
Título III del Código Penal en lo referente a 'delitos 
contra la Administrndón Pública"', me permito pasar 
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a su Despacho el expediente de !P. mencionada 1111-
ciativa que fue presentada ante la Secretc.ría General 
el día de hoy. La amteria de que trata el mencionado 
proye·cto de ley es de competencia de la Comisión 
Primera. Gonstitucior.al Permanente. 

Pedro Pumarejo Vega 
Secretario General honor ::ble 

Senado de la Repúbli:a. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de .Bogotá, D. C., 23 de julio de 1993. 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Primera. Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anootaciones de 
regir y se enviará ·copia. del mismo a 1a Imprenta 
N�cionaJ con el fin de c¡ue sea·publicado en la Gaceta· 
Legislativa. del Congreso. 

· 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Jorge Ramón Elías Náder. 

El Secretario General· del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 18 DE 1993 
· por la cual se honra la memoria del insigne 

educador Tomás Rueda Vargas y se dictan 
otras disposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Exaltáse la memoria del ilustre 
escritor y educador don Tomás Rueda Vargas 
quien dedicó su vida a formar bajo los más 
recios principios morales y cívicos las· gene
raciones que cursaron en el Gimnasio Moder
no y el Colegio Nacional de San Bartolomé. 

ArtíCulo 29 Para honrar su memoria y 
hacer que su ejemplar vida alumbre el cami
no de las nuevas generaciones, la biblioteca 
del Congreso llevará su nombre. El gobierno 
ordenará, a través del Instituto Colombiano 
de Cultura "Colcultura" la elaboración de un 
óleo de medio cuerpo de tamaño natural que 
deberá permanecer en lugar principal de la 
Biblioteca del Congreso. 

Artículo 39 Facúltase al Gobierno para 
efectuar las modificaciones y traslados pre

, supuestales necesarios para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 49 La presente ley rige a partir 
de su promulgación. 

Proyecto presentado por el Senador, 

Jaime Bogotá Marín. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

Mediante el proyecto de ley que someto a 
su ilustrada consideración, pretendo que el 
Congreso de Colombia rinda justo y merecido 
homenaje al brillante historiador, periodista, 
novelista y ensayista y eminente educador, 
don- Tomás Rueda Vargas,. que naciera eh la 
ciudad de Bogotá en 1879· y murió en la 
misma ciudad, 1943. 

-

El erudito del idioma, fue clúeño de un es
tilo tierno, sobrio y elegante ; su prosa cas
tisa, clara y sincera está frecuentemente 
salpicada de toques de humor y destellos 
lírico. Por ello el maestro Carranza lo llamó 
"Campesino doblado de poeta". 

Varios de sus escritos de estilo periodístico 
tocan temas que danzaron en vida nacional 
con gran intensidad, como la pedagogía, de
portes, enseñanzas media y universitaria, al
guna que otra }Jolémica en torno a r.asgos 
fundamentales del ser colombiano y de sus 
puros entronques con el pasado. Le acompa
ñó siempre en todos sus escritos el mismo 
estilo fresco, limpio y sencillo y la voz sensata 
y ponderada que orienta, convence y enseña. 

Al decir de Eduardo Guzmán Esponda, 
"sus puntos de vista· comúnmente nos pare
cen paradójicos a primera lectura, y creemos 

Página 3 

que son hijos de una tenaz afición por los 
. retruécanos, más que de palabras de ideas. 

Deteniéndose un poco ante la paradoja des
concertante, vemos que ella no es más que 
una manera picaresca algunas veces, necesa
ria otras, de decir elegantemente la verdad 
demoledora, con sus tornasoles de ironía, iro
nía auténtica, ática, cuya contadura como la 
de las hojas de buen temple no se advierte 
sino denunciada por el silencio hilillo de san
gre". 

Tomás Rueda Vargas se presenta como un 
escritor del mejor estilo a quien llamaron 
el castigo retrógrado, epíteto que en este 
caso lleva una evidente distinción. Retróga
do por buen gusto por horror a lo deforme, a 
lo artificial, a lo chillón, a lo rastacuero, no 
por manía, ni por falta de espíritu de adap
tación, sino porque entendía que no todo ha 
de ser progreso estridente que arrolle tra
diciones y recuerdos, que la tradición y el 
recuerdo tienen también su valía, como las 
joyas de familia. · 

· De sus escritos resaltan La Torre de Babel; 
Lentus in Umbra; Los Recuerdos; Vibracio
nes; Pasando el Rato; La Sabana de Bogotá; 
A Trav.és de la Vidriera; Visiones de la His
toria Colombiana; Decíamos Ayer ... 

Esta breve mirada sobre la vida y obra de 
don Tomás Rueda Vargas, es una especial 
invitación al honorable Senado de la Repúbli
ca para que al darle a la Biblioteca del Con
greso su nombre, perdure la grandeza de tan 
ejemplar educador y escritor y ciudadano 
eminente. 

J áime :Bogotá Marín 
Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA · SEORÉTARIÁ. GENERAL - TRAMITACION ·DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 23 de julio de 1993. 
Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 18 de 1993, "por el cual se honra la 
memoria del insigne Educador Tomás Rueda Vargas 
y se dictan otras disposiciones", me permito pasar a 
su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada ante Secretaría General el día 
de hoy. La materia de que trata .el mencionado pro
yecto de ley es de competencia de la Comisión Segun
da Constitucional Permanente. 

Pedro Pumarejo Vega 
Se2retario General honorable 

Senado de la. República. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Sa,ntafé de Bogotá, 'D. C., 23 de julio de. 1993. 
De conformidad con el informe de la Secretaria 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacion8.l con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Leg·islittiva del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Jorge Ramón Elías Nácler. 

El Secretario Genera.! del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega .. 

PROYECTO DE. LEY NUMERO 20 DE 1993 
por la cual se modifica parcialmente el 

Decreto núme1·0 2437 de 1983. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Se derogan los artículos 8, 12, 
13, 16, 17, 118 y 134 asj como el parágrafo del 
artículo 15, parágrafo 1 Q del artículo 140. 

Artículo 29 El artículo 99 quedará titulado 
"Requisito de los hatos". Los numerales del· 
1 Q al l1 incluyendo el parágrafo quedarán de 
igual contenido. 

Artículo 39 El artículo 10, quedará así: 
"Requisitos especiales para el enfriamiento 
de la leche en los hatos". 
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Cuando se quiera �n los hatos someter a 
enfriamiento se debe cumplir con los requi
sitos generales señalados en el artículo an� 
terior, además de les requisitos especiale·S 
establecidos en el presente Decreto para en
friamiento de leche. 
- Artículo 49 El artículo 11, quedará así: 

"Destino de la leche producida en los hatos". 
· La leche cruda producida en los hatos pre

vía el lleno de los requisitos establecidos en 
el presente. Decreto podrá destinarse a los 
establecimientos a qu.e se refiere el presente 
pecreto, con excep.ción de exl?endios de le
che. 
- Artículo 59· El" artículo 14, quedará· así: 

"El enfriamiento de la leche podrá re:;üizar
se'" en las plant_aE! de enfriamiento o. centra
les de. recolección. 
.-Axtícuio 69 -E.l artkiilo. 1.5, quedará titulado 

"Enfriamiento de la leche en los hatos". 
· :E_í- riresen_te artíctúü. qu-�dárá . con

. 
igual . 

cbnteriido.. · 
. A.litíc.ulo 7,9 El ::¡..rtículo 2T,. · q11eda.rá así: 

"Ca;raGterísticas_ y c0ndiciones de. la leche� 
áuda entera".. · 

· 
La leche crll.da entera qtiedará con las si

g'uientes_ �a,r1wteríst.icas: 
_a) Físicoquími:cas. 

. - Densielad: A 15/15ºC 1.0:30.0-1.0330. 
. - Ma}eria grasa: lYliínirn.o 3 .. 0% m/m. 
- Extracto seco total: Mínimo 11.3% m/m. 

: - Extracto seeo. dese:ngxasado . :i;nínimo 
- 8.3%.m/m. . 
--: S�qirp.ento (impu:rezas microscópicas): . 

E.n grado qe e$Cala de impurezas de 1.0 
mg/500 cm3, nmma o disco, p;:tra la le-· 
che pro:venig:nt_e de batoS:. 

-- Acidez expresada eom0. Acido. Láctico: 
0.14 a. 0.19.%. 
·rndice crioscópico: :..o.54ºC + 0.019C. 
Indice de refacción: Mínimo N�º D- 1.3420 
o índice la�ttimétric0: Mínimo 8 .4°1. 

. b) Condicion _es esp�ciQ.l�s. 

:Martes 3 de agosto de 1993 

regionales en cuya jurisdicción se encuentra 
la ·planta o establecimiento objeto de la me
dida. 

Artículo 11. De la vigencia. La. presente 
Resolución rige a partir de la fecha .de su 
publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. · 

Presentada por el honorable Senador 
· Gustavo Rodríguez Vargas. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

. Señor Presidente y honorables miembros 
del S�nado: 
. Cuando se promulgó el . Decreto número 
2437 de 1983, se buscaron obj.etivos primor
diales orientados a garantizar la seguridad 
del consumidor al adquirir un· producto de 
·primera necesidad, com.o lo es la leche o 
cualquiera· de sus de�·ivados. 

Si analizamos ·con atención los artículos 
que lo· componen y ·teniendo en cueJ;lta el 

· a�l!anto en la industria láctea en nuestro 
país, encontraremos _qu_e muchos de ellos ya 
se han quedacj.o obsoleto$. 

El propósito de este proyecto es el· de de
rogar y modificar algunos artíeulos eon el 
objeto de actualiziar dicho Decreto _para. po-. der garantizar al eons:U_midor qae ·1a leche 
como producto de. consumo diario, debe ser 
de·óptima calidad y que si este no. presenta· 
dicha calidad, el consumidor_ pueda determi-
. nar . q.¡. procesq.dor res_ponsable .. 

Al hacer referencia s.obre el proceso de 
dtc;hq prodµcto, es porque la leche de consu
mo eu·· ColornJüa; debe. se_r de calidad 'higié
nka o pa¡;;t_eu;;i�ada, que es· la que reúne las 
eón.die.iones físico-quí1;rüc_as necesarias para el 
consumo humano. No· el). tiendo, cómo en un 
pa_ís en donde contamos con la infraestruc-

. tura neeesaria para cubrir el mercado nacio
nal de un .producto que reúne las mejores 
condkiones higiénicas_, se esté aún permi
tiendo la venta para consumo hu_m,ano direc
ta de la leche den6miriada de é·aliaad cruda. 

. "Las condiciones _espeda1es quedarán. con . Esta . leche de calidad cruda, solamente 
igual contenido. puede ser utilizada como materia prima para 

Parágrafo. La leche cruda entera no ¡:iodrá cualquier deriv_ado lácteo. Ya que el consu.:. 
expenderse para consumo.humano directo en mo de este producto sin ningún proceso de 
ciudades de más de 20 mil habitantes. higienización puede traer consecuencias per-

Artíctilo. 39 El°artículo 77 se titulará: "En- judiciales para la salud. , 
vasado de la leche_ en los hatos". E_sta leche de calidad cruda. trae pr.oble-

En los hatos se prohíqe el envasado X cie- nías gastro-intestinales al ser consumida sin 
rre de los recipientes. mediante procedimien- tratamiento alguno debido a que existen .en-
tos manuales. · · · fermedaeles lecto,..basílkas que pueden ser ad-

Ar-tículo 99 El ·artículo 105 quedará así: quiFidas por el animal vacuno y transmitidas 
"De los vehíctilos.". al consumidor. Además ele existir otros me-

Los vehículos destinados. al transporte de dios de contaminación que pueden ser cau-: . 
ca.ntinas que contengan· leche cruda, estarán sados consciente - o. .il'Jconseien.temente �por la · 
cubiertos en l;:¡.. parte. super:tor y llevarán en interferensia del ho�bre. 
c,aract.eres visiMes la le.yend.a "Tr·ansporte de Dentro de estos casos podríamos ·citar co-leche" Y el número de la licencia sanitaria mo medd:os inconscientes la contaminación de tran�porte. 

. 
por bacterias adquiridas en el ordeño, en el 

Parágra:fo. L.os vehículos_ -desti.nados al trnnsporte del producto y en mú.ehas ocasio-. 
transporte de leche. envasada, para el co·n-. nes al mezclarse materiia fecal, po,r descuido 
SUniQ htJ.ma:t;lO directo proveniente de pla.nta.S e:p el aseo de los utensilios para el trata-
d'e higienización, con destino a depósitos de miento. Dentro de los medios conscientes de 
d,istrib;uc.ión, expe.ndios de leche o reparto a todos es con<Dcido, que existen .personas sin 
domicilio deberán tener las facilidades de ac- escrúpulos que rinden el prnduct0, con aguas 
ceso para cargue y- descargue._.y lievarán en contailíliliÍnadas o- de. cualquier fueID!te para 
c;¡lracte.re.s vis_fük� l_q_ l_eye_:ncl.a .. "t.r@_spor.te. de._ poder cumplir con tl:JJL p.edido: Taiub�én el uth · 
leche'" el nombre de la planta .. correspondien-· lizaF p1·oductos eo1mro. fOJi'rnol; zur:ao de zána
te y· e-1 11ú�ei;o, d€ la. hc.en.cia, s_�;¡;:1¡ita:i,·ia. del hocria.; ·etc .. , pali'a c'iíar colocr . y sabg:i,: s�mi¡ar. a , 
transporte. . . - · .... un pFodtucto. que n0 se. l:e puede - ed:erce1' colíl� -

GACETA DEL CONGRESO 

una vez por todas este grave problema que 
ha venido suscitado desde hace más de 15 
años y que actualmente es de gran magnihtd 
en·. ciudades tan importantes como Santafé 
de Bogotá y otras capitales en donde los 
acuerdos no se han cumplido al no ser res
paldado� por· una ley de la República. 

En Bogotá se firmó -un convenio en sep
tiembre de 1988, con el plazo de seis meses 
para terminar con este problema y poder re
gular la calidad y en la cual se comprome
tieron con una organización que cumpliría 
con las normas legales. 

A la �echa no se ha cumplido ni llevado 
a .cabo dicho convenio. El producto se sigue 
expendiendo en la calle y sin control alguno; 
existiendo cerca de 1..200 vehículos (campe
ros, c.amionetas, triciclos y motos) los cuales 
no cumplen las normas de higiene mín_imas 
para garantiz.ar . este producto y los cuales ni 
siquiera plJeden obtener licencil;l como los. de
nominados triciclos, debido a que la Secre
t�Fía de Tránsito no los puede registrar, por 
s�r vehículos de circulación lenta y restrin
gida· que no ofrecen garantías· para el con,-
ductor y los peatones. · . 

Haciendo un análisis estadístico sobre da
tas. proporcionados por el DANE, p¡ira dos 
ciudades como Medellín y Bogotá,· en donde· 
se 9-eterminó una producción de botellas pas- · 
t�urizadas para 1990, en Medellín de 244 mi
llones; y $iei:J.do Santáfé de Bogotá de mayor· 
cqnstimo por su mayor tamaño, solamente se 
pasteurizaron 81 mil:l'ones. 

Lo que indica que el consumo de leche sin 
control es de proporciones iricalculables. 
Afectando a la población infantil en mayor 
grado, porque esta· es quien más necesita de 
este producto. 
· .Otro análisis importante es el efecto nega
tivo creado por este producto contra un pro
ducto debidamente higienizado, debido a que 
los costos de. inversión de la industria orga
nizada son bastante altos para ofrecer un 
btien produeto tributando y respondiendo 
ante el Gob:i:eFno por su calidad. Mientras 
qtie- para un comerciant e de leche· cruda no 
implica inversión alguna, ni responsabilidad 
·ante la autoridad· competente y· menos aún 
con el consum,idor. · 

De los honorables Senadores, 
Atentamente, 

Gustavo Rodríguez Vargas 
Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
. ·s_ECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYEl:¡ 

Santafé ·de BQgotá, D. C., julio 27 de 1993. 

SeJ'í,or- Preside11te: 

'con el fin de :que se m:oced.a a reparÜr el p'royecto 
de ley número 20 de 1993; "por la· cual se modifica 
parcialmente- el .Decreto númel!o 243·7 de 1983" me 
permito pasar a-s1,1: :0.esP.a.cbo el expediente de la {neil
cionada iniciativa que fue presentad¡¡, en el día de 

,-hoy aHte See>Fetarfa General'. 
· 

·:i;,_a m.a.te:ria, de ql;le trata el mencio11ado · Proyecto ." · 
de ley e_s de oo�petienei::¡, de la Comisión Quinta Cons... ; 
titue.ioIJ.al i;_>ermi:tIJ.ente. 

El Seci:etarto. 6eneml dei hono;able Senado éie la. 
Rep,úl:!li.ca,. 

l'edr:o. l'u.m.arejo_ V.eg_a. 
. PRESIDENCIA. DEL HONORABLE SENADO 

Bantafé de Bogotá, D. C., 27 de julio de 1993. Artículo 10. El artículo .180, queqa'rá-·así: .• tr,ol alguno por. parte de las autoridades en
"Suspensiól'I! tc:>ta1 o . parcial de._traba.j:? en. ha- .· . . .. cárg·adas ·de dicha füne4:ón, deli>ido a qu.e no 
tos, plantas para _ fil.ig�eui.0.aeicfí_rj. y para_ pul.:._._, .S@: puede. as1gnar resp0n.safu.iliidg.d ·a· ·entic;ladi . D"é eonformida;,t-coN: el iiifor�e de la Secr�tarfa 

verizadón". · . . ·. a}g.iíma, ya q.ue_ este· es. un. meFeado ·· m.irq.ta, :· . G�lJ.-�r1l:k�s� P.Qr· 11ep.aptJ.Q.o. ei: Proyecto de ley de la • i:- ·  referencia a· l_a . Comisión Quinta· Constitucional Per-La 1mspensiÉ>R .parcial o- t0tal de .1:Fall>aj-0s :· · -que. se.expende en la e-a.He. y. sin Fegistr© .sa�.. m¡¡;nehte , para, l<;> c;trnl s� b!l..r�.n l.as ::¡,notaciones de 
que- s.e ·tmpo:nga· a k>s: hat0s- é$·p·eciales· en·'.?·°'"' - · niitlal!'io.: . · -· , .. · .  _ ·. · ·_ .: . • r.ig01:. y s� �n_viA.r:ii:-GQJlta qeJ Ill.il)ID.Q ::¡,··fa I.rnpr:e.IJ._t_¡¡, 

na uFhana·, plantas para higienfo;.B_ciót{ y .. p:J:.an� :-> · · . ·Es de anotar. que este- �-pF0blema · ha: sido. 2. 
Na�iona_l' con. el ·. fb1 d.e qt¡e sea publicado en la Gaceta 

ü1s ·para pu1veri-zac-ión, seiá Fea1izada1 pe-r ' . . "" ata�:ado- a nivel naeiQn8�1,· de acu.er:do. en tasL L,egislatiya �el. Congrei¡o. 
a�gunl;l- de las s_igui�Btes autQriq'-acles s:aPi.:i·t�-:�';:_todas· �as Cil!l.dadl!lsy-p0btaciones. ·del paí:s Y:' . "· .cgmplase, :-- -. · · , -. -
Ú�� :. DiF�ct0r de- S:aneami€nte:,�a:I?'.1'�í�t�� ··�1e},;-�:_;:<}�_e· -�0�a�ente,.�e ��- �0�ll���Ó- t�f��lil�·�..-� :���---_: ''. < '.El�resÍdenté fiei'hoh6r�bie senado cÍe· fa �eptlbii�;-·. 
l\�_m�st�riq de Salud,, J�fe - -d� !.º?'. ?�-�v1c_:i-0� •. : .. �U-m�s c1udade�· . c0m0.- Me_die�t�; · Fet:e-wa· y_·;: . .,_, -. ·:': . . · · -- :e· · ;· -;·· :· :'·Jorg_e Ramón El�as JS'árJ�'t: ·-
se. cmonales- de salud', Je:!les:. de,::,.a.1y·1-s¡Ein)ll({ sa::-:.�:-:: :ó,tv_as.' : .. : ' · . · · · · ... -· - . , ·,; ·, . .. _. !:' :: ,.,,. '. ·. �1-.-_. -'é� .. · ·  : :- ·, . 

.- ·. ,_. 
. • .-.. - .. ' .. ·; . . ::._: ... · ·_·:·. ·· • ·' -· •. : . ·: . .- : ·. ·. :·: . . ,.-.... ·. · • ... t..-". ·-1<1·a i· · ··· ., . ... . ... . ·._ . .. ,_ ·. ·<- · 5· .- . t..- · . - ·· ·· . · - ·:t.: t· ····.3 '··· . . . -.. , · \ . . . ,,. SecFenarlo-Gene:ual'.delJ.ilonorablesenadode•·la. 

. /� ' ' 

neam1en-u0· am.v1�nira' .· � -�s· .�:���1?s- � .. Eile-�i,_0�X:,::�� �n; .�e���a�g?!� �&�a .. se.-·m�,·.i:a!�1t1y�f:�N��.lr::>--· ... Re)!���í�a( :: ._, -�:-··, .. , _
_ �: ·:··.� :_�--" -·>· .. · .· . . ,, .. -- .. ._,,.�_,._ ·:·.·.; .· . 

nales de salud y .Jefes- .d:e;., tas ·-un1tfades. ·. · nae1iQna� pata• p0de1· - dali' -.. pOF' ·teFm:i::m:ado·\_d� _ ·, · ,., · · · ····.Pedro• ru.marejo-,Vega.-· '<-_,.,,, ,,, ... ·.;. -.-· ,, ,, 
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RAMA L'í.'.GISLA TIV A DEL PODER PUBLICO 

:C A M A R A -n·E · R E P R E S E N TA N T E S  

P - R 0 - Y E .C T o- s L E Y  

- PROYECTO -DE LEY NUMERO 03 
CAMARA 93 

· eatfsa-n "éhtre q-U:ienes despiertan· apenás· a · ·J:a 
· vida. · - PROYECTO_ DE LEY NUMERO 05/-93-

CAMARA 
Tomando eomo base las estadísticas - de · 

por- la cual se adicfona ' el _parágrafo ·tercero . · -nm2, - ,ericontra'mós - que . sólo _ 33.204 hadd- < .poi· la cua:l · se explden normas so·bre _de-frnn-. 
. al artículo .14 -de la Ley 48 -de 1993-. - llere-s · de- los 308�986· qü� 'presentáron exairte- . dación peil'al ·con cheques. 

El Congreso ·de Colotnbia, 
DEORETA : 

. Artículo · 19 AdiciÓrtase� el �arágrafo t-e1·

. cero al artículo 14 de - la Ley 48 dé 19�3, 
: que. quedará así : 

· i1es del Icfes piestaroir el servicio mi'litar, y 
El Congreso de Colombia, · 

DECRETA : 

. solo . 73:656· .ho�bres, de 139.044, entr-ªron 
efeetivamente a la . Universidad, _:Es · ded'r, 
(fúecláron ·- para el servicio militar 65.388, de -

)os . cuaJes lo _ prestaron 33:204; 
: _ s¡ ade!l1as, :cónsideramos que fueron inri-= � Artículo 19 1.Jo,s hechos a que se refiere 1el 

_ chísimos mas- ·1Qs _ _  que termin·ai·on y ·  n:i si-· · :t1resente artículo constituyen defraudación 
qlli.efa presentaron dicho¡; exámenes, resulta p�nal co'fi , cheque y los re'sponsables estarán 
thúy fácil establecer üna tabla ' de prioridades süjetos a 1á-s penas que en cada caso se iif.1-

"Artículo 14. · · · - , - ' para. que se qeneficien con la exclusión quie- dica, así : 
Parágrafo tercero. Los bachilleres que ré- • Ees más. lo mei·eé_en; teniendo eú - cuenta su - - 1 .  El que · emita o transfiera un cheq1Re 

sultaren hábiles para el servicio militár, pefo apiicación·_ al estudio. No significa esto, de que - el banco girado no pague por carencia 
, que presenten .  exámenes del !efes . o su . equi- : �1i.nguha . m_aneta; •. que ,10-s . ·reclutados estén . -o .  in-suficiencia de fondos, o por haberse re
. valente para ser _ ·aceptados en -· los centt0s _ , s:ufriendo _uñ, éastigo, ni mucho menos. N.o. · :cibido orden injustificacla de no pago, o por 
· de nivel - universitario y hayan alcanzado �l _ . Es es_tal;>lecer quiénes están más aptos para · faltar · en el cheqHe algún requisito form�l 

· pi:rnfaje requerido para ing;resar a ·ellos, t·€- _ el se_rvicio militar, y - quiénes para 'el estudio estipuladq en- el contrato de c�rnnta corrien
cibirán tarjeta de ap1azamiéntb, y sólo serán úniversit_ar.io · _don_de, ade-:más, _ estarán pres-: · te, o ·en el que la fi1"ma del -girador no colil-
Jla:maclos al servicio militar si resúltaren :h1- : tan do - tambié:p. lin . servicio a la patria: cuerde con la qüe tiene registrada en €1 
suficientes, en primer lugar quienes se ofreí- · - · · ·banco o por habet sido girado contra cuenta 

d 1 La . �abl� sería _ así : embar'-gada, 1":ncu.r·-r;i·1·a' en p1·i'si"o' n  ele t1·n (1) can volúntariamente, y en segun · o ugar S 
· -- t d. 1 . � - 1 .  e establece el . número . d e  -bachilleres -a-n-o ·a -tr' e-s. ("9 ) an- os, si"emp1·e ·qt1·e· el heclio . quienes no se presen aren ijar� a e aituar . 

( 
· - 0 

d
. . "t . h _ b  _

_ , d 1 h . . h. · _necesarios _. o convenientemente considera-- no configure un delito sancionado con pe-B_a · estu Jos umvers1 arios o. a 1en o o ec o, _ dos nécesa-rios) . -
· rio hayan alcanzado -el puntaj e requerido-. En . mayor. 

último caso, se reclutarán quienes habiendo- ·· ·2 · - Se ,reclutan los bachilleres .que se de- · - · ·2 . En el cas9 d_e que la cuenta corriente - .elaren voluntarios. 
· pasádo, tenga:,n las notas más bajas; y :asC · 3 _  Si el- mimero de voluntarios no hubiere - sido cance'lada por decisi&n unilate-

sucesivamente ·en orden asceüdente. - ·- - ' es su- ral del banco o por orden de autoridad o por 
Al terminar sus estudios ele nivel Univer- - ficiente, se - recluta.n los . qué no · se . hayan - cualquier otra , causa, la sanción para el res-

_- sitário .  satisfactoriamente, quedarán exent6s .matr�culado �n las universidades o .que, . ha- p_onsable de emitir o poner en circu1ae-i0n 
del todo". 

. . _ . -- biéndolo. _hecho, no hayan pasado las pruebas el cheque; será la misma de que tr_ata ,el 

Presentado por, : 

Guillermo Martinezguerra -Zambráílo 
Representante por Santafé. ·de Bogotá: · 

· Mo.v:imiento Unitai'io' Meta.político. _ . 
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.pp.ra ser 'aceptados. - . · 
- - numeral anterior pero aumentada en la mi-4 .  Si el número si-gue siendo insufiCiei;ite - t-ad. . .  (cosa bien improb�ble) ; se recluta, finalirien- -Artículo 29 En el caso a que sé refiere --el te, . entre _ los :qne ·se mátricularon y pasaron numeral primero· del artículo anterior hahrá . las · prueba_s de ingreso. a . las universidades, . lugar a la - preciusión de la investigación o _ --por :or_den . .  de notas, partiendo de los qu� . a --la cesación del procedimiento, según sea tµvieron las -_más baj;as y así sucesivamelite, ·_ el caso, ,cuando el acusado cubra el valor del ' ·  én orden ascedente. . (;heque e ·  indemnice los perjuieios antes de 

� - Est:e. �istema cu.mple la doble funcí-ón -de - que la setitencia de primera instancia quede 
_ Unó de los más graridés problemas en el - re�lamentar ·co:ive�i�ntemente. el recluta- - · en firme ; si el pago se hace después ele la 

desarrollo del reclutamiento de personal para miento, _ hac�r . .J �lsfacia - -�on - ·qmen�s dese·an - - enecutoria . del fallo, tiene derecho a que ·el 
el servicio militar obligatorio, ha sido la: -. _ ,prestar ·el s�nrrc10: Y q�uen.es prefie�en ade- júez y a ·criterio de ·éste, deélare extinguida 
··carencia de normas claras- y j ustas que obli-'" -- )anta� - estudios :i-im':'�rsitar1os, Y . es�1�ula >el 'la -pena o le otorgue el beneficio de la con-
guen hasta ·cierto punto a quieI\es ocupan - . · e<itud10 Y la a:phcac10n a estas drnciphnas_; � •dena condicional. , 

· ocasionqlmente el cargo de jefes de la de:. P�r lo_ <lemas, l.a Ley, 48 :de 1993 -r�0'l'en - · Artículo· 39 En el caso previsto en el nu-
penclencia encargada de tal áctividad. : sanc10pada; : est��lece .e�timulos I?ara. qmeQ11es meral segundo del artículo 19 el pago del 

Dentro de ese - orden de ideas, he creído . ; p:estan _el .servic10 ;militar Y obhgac10nes de ·cheque y de la indemnización permiten se 
que la primera acción realmente j usta y de- . · :diferente hpo a qmenes no lo hacen. :oto1�gue el -beneficio de excarcelación, pero 

· cisoria sobre el tema, además de urgente, es Considero un aporte importante adicionar el proceso no se ·interrumpe. Si el fallo fuere 
· establecer por Iey una prioridad dentro de la citada Ley 48 - de 1993 con la disposici&n · conde!latorio, el juez puede otorgar ·el berre-
. Jos bachilleres que quedan ·ad portas del ser- - propuesta; pues durante· su debate -se pasó - ficio de la condena condicional, con la im-
. vicio militar tan pronto · terminan _ sus estu- - por alto involuntariamente esta reglamenta- posición de presentaciones al despacho :al 

dios. . c�ón lógica y .  justa, que hace mucho bien - a menos una . cada dos (2) semanas durante el 
Se trata de una medida que cumple con qufones prestan un mejor servicio preparán- · tiempo que dure la condena .y ª'ún vencfolo 

todos los requisitos para ser adoptada sin <lose para ofrecer su cuota a la Nación más el término de la misma, si así lo considera 
. discusión alguna, puesto que no perjudica a - - adelante como profeeionales, sin que ello sig- - conveniente, sin que este término adicional 

nadie, favorece a muchos con j usticia, y di-eta nifiqtie menoscabo en el número o calidad de vaya más allá de la mitad del tiempo im-
una norma de obligatorio cumplimiento por quienes sí fo hacen desde la fila. - puesto como pena privativa de la libertad. 
parte de quienes deciden sobre tan impor- · El incumplimiento ele las presentaciones da 
tante tema. · Presentado por,_ lugar a que se revoque la condena condicio-

Partiendo de la base cierta de que es obli- _ Guillermó.  M�rtinezguerra Zambrano nal Y se. proceda al cumplimiento de la pena. 
gación constitucional de todo colombiano Representante por Santafé -de Bogotá Artícúlo 49 Tratándose de personas jurí-
prestar su servicio militar. y de que no hay :i\fovimientó Unitario Metapolítico. dicas, la responsabilidad por las defrauda-
cupo para que todo individuo al cumplir la ciernes de que tr-ata la presente ley recae 
edad O la Situación debida tenga acceso a ese <:;AMARA :QE �EPRESEl\rTANTES fundamentalmente Sobre el representante 
cumplimiento, -lo que corresponde en verda- sEQRETARIA GENERAL legal y el auditor o revisor fiscal o auien 
<lera justicia, es establecer un orden de prio- h aga sus veces, sin perjuicio de la que p-ueda 

"d d 1 d El día _ 20 . de· julio de 1993 ha sido presentado en r1 a es para que se vayan rec uta-n • o  los este Despacho· el Proyecto· de ley número 003 . de establecerse con respecto a otras personas 
más merecedores u obligados a -prestarlo,_- y. - · 1993, con su· correspondiente · exposición de motivos, que puedan resultar implicadas. 
sucesivamente quienes tengan menos obliga- por . el holiorahle -Representante Guillermo Marlinez-

· Artículo -59" En los pi·ocesos a que se re-
ción o requisitos para ello, hasta cumplir ·con - guerra Zambrano; pasa a - la Sección de Leyes para fiere la presente ley no hay lugar al ben�- -
fa cuota numérica necesaria. _ - su tramitación. - · 

ficio de e�carcelación, sahr.o que ya se hu-
Así se evitan las recomendacitmes y "pa- - .  ' El secretario Gené.ra!,_ biete produ�ido el pago del cheque y de los 

lan�as" que tanto daño y tanta . injustic�-ia, · -Diego Viv'as Ta-fur. perjuicios ocasionados._ 
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Artículo 69 Quien· por más - de una vez in:.. 
curra .en este tipo· de delitos, además de la 
pena privativa· de la libertad aumentada has
ta en la mitad, el Juez· dispondrá la- suspen:
sión al acusado del .derecho al .uso de cuenta 
corriente y ordenará, así mismo, la cancela
ción de las cuentas corrientes abiertas a su 
nombré ; lo anterior . implica que tampoco 
podr.á firmar cheques correspondientes a 
cuentas ajenas aunque fuere autorizado por 
el titular de lá respectiva cuenta. El Juez 
librará oficio ·a la Superintendencia · Ban
caria suministrando el nombre, el número de 
la cédula y cualquier otro dato que sea per- · 
tinente respecto de la. persona afectada con 
esta prohibición, a fin de que se to�e�1 las 
medidas conducentes para el cumpllm1ento 

. de esta determinación. 
Esta ·prohiibción podrá · ser levantada por 

Ja Superintendencia Bancaria después de diez 
(10) años, a solicitud del interesado, siem
pre y cuando éste acredite con certificaciones 
expedidas por las autoridades competentes 
que durante este lapso no ha sido procesado 
penalmente (excepción hecha de delitos cul
posos) y presentando además · recomendacio
nes de ·personas honorables que den fe de 
su buena conducta y corrección en los nego
cios. La pérdida de este derecho en una se
gunda ocasión tiene carácter de definitiva. 

Artículo. 79 Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior la Super
intendeneia Bancaria deberá crear y organi
zar el registro nacional de cuentacorrientis
tas; para cuya elaboración p,odrá exigir de 
los bancos la información requerida para este 

· propósito. Igualmente queda facu_ltado ·para 
ejercer los controles que considere indispe�
sables encaminados a detectar cualquier irre
gúlaridad en que puedan ipcurrir los bancos 
relativas al incumplimiento de . las órdenes 
impartidas por los jueces respecto de las 
cuentas corrientes objeto de cancelación, así 
como de la prohibición de abrir nueva cuenta 
a quien le_ haya sido cancelado este derecho. 

. Las comunicaciones que sobre esta mate
ria reciba la Superintendencia procedentes 
de los Juzgados deben ser transmitidas a 
los bancos sin ninguna dilación y éstos a su 
vez quedan obligados a darles cumplimiento 
en forma inmediata. 

La Superfotendencia queda facultada pa-
1'8. sancionar con multa de uno (1) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales al Gerente 
y empleados de la respectiva agencia o su
cursal bancaria que resulten responsables, 
por cada cuenta corriente no cancelada opor
tunamente o por cada cuenta corriente abier
ta en contravención a lo aquí dispuesto. 
Igualmente impondrá multa de veinte (20) 
a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales 
a la entidad ba.ncaria a que pertenezca la 
a1rencia o sucursal en donde el hecho se hu-: 
bÍere presentado. · 

El titular de la cuenta abierta contra la 
prohibición, si el hecho se presentó mientras 
estaba gozando del beneficio de condena con
dicional, dicho beneficio le será revocado y 
cumplirá la pena ; si ha sido favorecido con 
la extinción de la pena y el hecho tiene lugar 
durante el tiempo que hubiera debido estar 
privado de la libertad si ésta no le hubiere 
sido extinguida, se revocará el aCto median
te el cual se produjo la _ extinción y cumplirá 
la pena. Si el hecho tiene · lugar ·con poste
rioridad a cualquiera de estos . términos in
dicados anteriormente, se le 'Sancionará éon 
pena 'de arresto por· un terminó igual al de 
la pena privativa de la · libertad que le hu_. · 
biere sido impuesta en la sentencia. 

Artículo 89 Los j ueces municipales son · 
competentes para conocer · de estos· . delitos 
cuando la cuantía no exceaa de diez (10) 
imlarios mínimos mensuales. En los demás 
casos · conocen· los Fiscales . Delegados de la 
Fiscalía General de· la Nación ·ante· los Jue
ces Penales del Circuito. ·  De · ninguna mane
ra las conductas · descritas en ' la presente 
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ley podrán ser ténidas como contravencio
ne�, _ cualquiera que sea el valor del cheque. 

Artículo 99 -El girador ·de un cheque podrá . 
disponer que éste sólo sea pagado por el 
banco a partir de una determinada fecha, 
la cual no podrá exceder de dos (2) meses 
contados a partir de la emisión del título · 
valor. En este caso el girador anotará. en el 
cheque una leyenda con la indicación de la 
fecha a partir de Ja cual el eheque podrá ser 
presentado al banco para que éste lo pague ; 
al final de la leyenda el girador estampará 
su firma, la cual deberá ser reconoci(la ante 
Notario. A falta de la indicación de la fecha 
o en el caso de qu e sm�ja duda sobre la mis
ma, se tendrá por tal la que aparezca en 
reconocimiento notarial. Llegado el día pre
visto para que . el cheque sea pagado por 
banco, el cheque queda suj eto a todas las 
normas aquí consagradas . .  

Si el cheque es emitido por una persona 
j urídica, corresponde al representante legal · 
de la entidad o quien éste auforice, suscribir 
la leyenda a que se acaba de hacer mención. 

Artículo 10. Los cheques que hubieren sido 
emitidos con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley y no hubieren sido pagados 
por el banco,_ quedarán sujetos a la norma
tividad aquí establecida quince (15) días 
después de· 1a promulgación de esta ley. 

Artículo 11. Las acciones de que trata la 
presente ley y demás que puedan adelantarse 
en . relación con cheques, t:lenen el mismo tér

. mino de prescripción señalado en el Código 
de Comercio para las letras de cambio. 

· Artículo 12. La presente ley rige desde 
• su promulgación y sustituye la totalidad del 

capítulo cuarto, título catorce, libro segun
do del Código Penal. Deroga además todas 
las normas que le sean contrarias. 

Presentado por, 

Guillermo M:artinezguerra Zambrano 
Representante a la Cámara 

Movimiento Upitario Metapolítico. 

EXPOSICION ·DE MOTIVOS 

. 
Todas las actividades en la vida moderna, 

faenen alguna connotación que implica que 
una transacción requiere casi necesaria e 
indispensablemente del cheaue como factor 
que permite Ja ej ecución instantánea de todo 
cuanto signifique inteicambio. 
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leyes, lo que se complementa con · 10· expre
sado en el numeral ·segundo del mismo ar
tículo, en cuanto en forma más concreta. y 
precisa se manifiesta allí, que corresponde 
al Congreso expedir los Códigos en todos los 
ramos de la legislación y reformar sus dis
posiciones. Esto, desde Juego, coincide ple
namente con el texto del presente proyecto, 
toda vez que lo que aquí se . trata es de per
feccionar · disposiciones sobre una materia 
que se encuentra consagrada tanto en el 
Código Penal como en el Código de Comercio. 

. Guillermo Martinezguerra Zambran_o 
Movimiento Unitario Metapolítico. 

Con_!.enido del proyecto de ley 

Quizás sin temor a equivocarnos puede 
afirmarse qUe este proyecto de ley es el más 
extenso y cuidadoso que se ha eiaborado 
sobre esta materia, pues su tratamiento se 
hace aquí de manera integral, buscando no 
dejar vacíos e intentando en lo posible, pro
porcionar .un mecanismo que fadlite la so
lución a ese ya crónico problema de los 11a
mados "cheques chimbos". 

Cabe. aquí aclarar', y esto es bueno que 
. quede así, que no se pretende convertir a los 

juzgados en oficinas de cobranza, aunqu·e en 
principio pueda ser esta la imagen que pro
yecta una ley de esta naturaleza. El objetivo 
que se persigue, y este debe ser el enfoque 
p1·edominante, es el de la moralización de 
las costumbres comerciales, .a lo que nece
sariamente habrá de llegarse en la medida 
en que la aplicación de esta ley vaya impo
niendo en las gentes un cambio de mentali
dad que les haga actuar, no por el temor a 
la ley de la que surge una amenaz::i: de cár
cel, sino dentro de la convicción de tomar con 
responsabilidad y seriedad , el conten'ido · de 
las leyes que .regulan las relaciones · de co
mercio y de negocios en general. 

Este proyecto consta · de doce artíchlos en 
Jos cuales se condensa· tbda esta proble.má
tica y se plantea un modelo de solución; con
forme se verá, según lo que a 0ontinuación 
nos permitin1os exponer . 

El artículo 19 comienza describiendo fos 
hechos que conÚibúyen defraudación penal 
con cheques, haciendo detallada mención de · 
las diversas conductas en que se puede in
currir. con el señalamiento de las penás a 
que se hace acreedor quien se coloca denfro 
de los linderos penales previstos en_ estas En Colombia, sfo embargo, la importancia 

del cheque ha sido minimizada casi por com-
1 normas. p eto debido a que por razones de inexplica- De los dos numerales de que consta este ble tolerancia y descuido legal, se le desna- . artículo, en el primero ele ellos se recogen 

turalizó completamente. · 
Jos · hechos de naturaleza delictual que se 

En efecto, la característica fundamental pueden presentar cuando quien, teniendo 
del cheque es la de servir como instrumento vigente su cuenta corriente, gira (como se 
de pago, evitando de esta manera que las dice en el lenguaje común ) ,  un cheque que 
gentes tengan que portar en efectivo gran- ·posteriormente resulta impagado por el ban,.. 
des sumas de dinero, lo que en la ·práctica co, originándose de esta manera una situa-
es poco menos que im�posible. De esta mane- ción irregular y lesiva de los derechos de 

· ra el cheque brinda seguridad al propietario quien es beneficiario del instrumento, que 
· del dinero, se agilizan las transacciones · y en los términos del Código de Comercio Re 
. se provee a la sociedad de un mecanismo denomina "título valor". · 

· 
idóneo y eficaz para el manejo de la liquidez En el segundo numeral la . situación que 
monetaria, s.e fomenta el ahorro y, en fin, se pkmtea es diferente en cuanto que· quién 
se contribuye al desarrollo social dentro de "gira" el cheque lo hace contra una cuenta · 
parámetros coincidentes con la seguridad, corriente de la cual ha sido titular, . pero 
el orden y la convivencia ciudadana. que -se encuentra cancelada bien por detei'-

Eri apoyo de lo que aquí se propone puede · minación del banco, o porqt-ie ha habido una 
invocarse el artículo primero de la Constitu- · orden · j udicial disponiendo su cancelación · o 
ción Nacional en cuanto que con este proyecto pcrque voluntariamente él titular de·Ja cueí1- · 
se da prevalencia al interés general ; respecto · tR ha solicitado al banco la terminación del 
del artículo ' segundo puede ·predicarse que correspondiente contrato de cuenta corriente'. 
de esta man.era se ·bu·sca servir a la comuni- · No hay duda de que el ·problema q'úe sürge 
dad, se promueve la prosperidad general· y · · en estas circunstancias es mucho más, gi"ave' 

- se garantiza la- efectividad· de Ios derechos y y de ahí que la penalización que se propoü.e 
deberes consagrados en ·la Constitución re- ·para e·stos: casos sea mücho más sevei'a. '  ·· 

· · lativos a- la · própiedad ·y al libte· ejercicio del Como habrá podido obsei·várse de fo'.: hasta · 
cómercio como una, ·actividad digna. · Además ""' a·quí 'expuesto en la tipificación de: Já  viola..:' · 
el artícufo 150 en su numel"al: primero· esta--- ·· ción penal, : se impone .; irn · criterio - e�encfá]:. 

- - blece como úna: de ·lás funciones · del Congreso·· . · ·  mente objetivó, - 'es · decir · qüé · el · hecho -. pu-' " 
.-- de .la' -República faºd,e: refonmar ·y·' derogar las : -nible se ·perfecciona con la · devólución' "dél :: 

• 
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· cheque por parte del banco negándó.se a cJI-.. 
· brir sü valor. 

· · 
En esto hay también una diferencia eón 

respecto al sisténia que actualmente nos rige 
· y que merece · ser· tenida en cuénta. En este 
· momento, según lo que expresa. el texto del 
. ai'tículo 357 del Código Penal, la infracción 
' a la ley se da desde el momento en que l?e 

emite el cheque si e l  girador no tiene sufi
ciente provisión de fondos: lo que en la 

· práctica resulta inexacto. En' cambio, en este 
proyecto, la conducta punible sólo sé ma

! nifiesta ·a partil· del momento en que el banco 
se niega a pagar el ·cheque. Esto nos parece 

: más razonable. 
Pasando ahora al análisis ele los artículos 

: 29 y 39, encontramos que éstos prescriben, 
: por una parte, las penas a que se hacen acree
. dores quienes infringen la ley y, de otra, 
·. consagran normas de procedimiento que, en 

último término, vienen a .  ser la esencia del 
. proyecto. . 
. En principio los dos artículos, podemos 
. decir, son iguales. Las diferencias entre uno 
: y ótro no son sustanciales. El aspecto fun
, dameptal de ambos consiste en que los dos 

artículos se estipula que el pago del cheqlJ,e 
. y de la respectiva indemnización permiten 
. que el acusado pueda ser puesto en libertad 
. y, a la vez que el _proceso (en el artículo Z9) 

pueda ser suspendido ; en el artículo 39, aun
que el pago permite poner en libertad al 

. acusado, el proceso sigue hasta su termina
. .  dc)n, Ja que pu�de dar corno resultado Ja 

condena pero si · el reo ha sido puesto e_n 
, libertad ' por pago, se aplica la libert�d . con

dicional, pero sujeta a prestaciones periódi-
. cas al despacho. . . 

Como fácilmente puede deducirse, en el 
: fondo lo que se bµsca no es tener a la gente 
. en la cárcel; sino que se cuinpla y se apren

da·  a respetar la esencia de lo que es la 
naturaleza del cheque,. esto es,- que se trata 

. de un instrumento de pago y que esta natu-
ra,leza no se puede desvirtuar - so pena de 
incurrir en un delito. 

- La situación que se plantea en les <los ai·-
tículos .a que nos hemos venido refiriendo, se 

. complementa con lo diSpuesto en el · artículo 
.' 69 . El procedimiento que se plantea en los 
· �rtículos ·29 y 39 corresponde a quienes por 
· primera vez soh procesados nor los hechos 
· señalados en este proyecto de l ey. · 

Sin que aquí se utilice Ja palabra "rein
. cidencia" el artículo 69, además del agra-

vamiento' dé la pena para quienes incurra_n . 
· en núevas violaciones a · esta ley, ·  consag1�a . 

una pena accesoria que en n�ngún proyecto 
· ui en ningún instrumento que anteriormente 

se. haya ocupado de .esta materia, haya si.do 
propuesta y es precisamente lo que quizás 
h a  estado hacinedo falta desde hace mucho 

· tiempo para acabar .con esta. perturbadoras 
· viciosa costumbre de los · "cheques ·chirnbos" 

(1 ""rebotados", como también se les llama. 
Esta pena accesoria que se propone y para 
la cual se estatuyen también los más rígidos 

.r confroles · a través de la Superintenctencia 
· Bancaria, es la prohibición al condenado 
· para manejar cuenta -corriente. Acabando 
· con los éuentacorrientistas tramposos, cree. 

mos . se acaba con este problema. 
P�sando ahora al artículo 49, encontrarnos 

en esta disposición algo que a nuestro modo 
de ver .es bastante novedoso e interesante. 

· Nos -referirnos a la r-esponsabilidacl ·penal de 
los cheques, considerada en función de las 

· personas jurídicas cuando el cheque ha sido 
. émitido por un ente de tal naturaleza. 

En efecto, amparados · eTi el hecho de que 
· tradiciopalrnente se ha interpretado qtie 
: quién firma el cheque es quien lo emite, 
.. numerosos gerentes ó personas que · tienen 
.'. }a representación legal de personas j urídicá.s, 
. cua.ndó vislümbrari amenazas · de crisis, de
. Jibeí·adamente se marginan de firmar los 
· ch,eques de la  ·entidad que dirigen y repre� 
sentan Y, con un criterio no exento de mali-
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• �ia, designan para tal fin a un einple�do. - · 
subalterno que, cuando ya l a  empresa se ye -

que fmeden · seí· sometidos los funcionarios 
b_ancarios o los _mismos bancos que infrinjan 
estas prohibiciones. Esta medida se consi
dera de capital importancia y como una d e  
las más efectivas para acabar con la corrup-

� enfrentada a una situación crítica, es quien 
viene · a resultar comprometido con respecto 

· a los cheques (que llevan su firma) y que· 
"_ el banco se ha abstenido de pagar. No pocos 
· son los casos e.n que como consecuencia de 
. esta situación, · el empleado subalterno és 
· quien -ha tenido que afrontar los rigores de 

un proceso penal, mientras que lbs verdade
. ros responsables se pasean tranquilamente 
. por las calles o se "trasladan" sin problemas 
· al exterior. · 

. Esta situación aberrante, viene poi; for
, tuna a quedar subsanada · en este proyecto 

en el cual se propone que, tratándose de per.
. sonas j urídicas, 'la responsabilidad se en

cauce fu11damenfalmente hacia el represen
tante legal .Y el auditor o quien haga sus 

� veces. Esto no significa que de plano se esté 
exonerando de responsabilidad a quienes hu

- hiere:µ ·firmado los cheques, pues tampoco 
, se puede ·por anticipado proclamar su ino
. cencia, pero la acción penal no es ya exclu
- sivarnente contra ellos, tal corno hasta ahora 
, inj ustamente ha venido sucediendo, en que 
. quien aparece firmando los cheques se con
. vierte de entrada en la primera y a veces 

exclusiva ·víctima. 
Contiriüando ·con el texto del proyecto, el 

: artículo 59 consagra una norma que quizás 
pueda ser tachada de excesivamente severa 

· Ji de pronto como ajena a nuestro sistema 
, · legal, tan acostumbrado a un cierto tipo de 
. benevolencia transaccional. En este artículo 
" se propone qi,rn no haya excarcelación para 
. quienes se encuentren procesados por los 

hechos aquí contemplados ; esto, a primera 
' vista exces1vamente rígido, ·  queda inrnedia
. tamente después suavizado o· compensado 
. cuando se · establece que . no habrá excarce
. ]ación, "salvo que se produzca el pago del 
' cheque y de· los perj uicios causa dos". 

· Esto es . sano· ,  y coincide al fin y al c abo 
con lo ·que aqüí se pretende, esto es, que el 

· responsable de .la defraudación pague e in
. deinnice; . o se atenga a l.á acción de la j'us-
' ti da hasta sus últimas consecuencias. · 

El artículo 69 ·es .la resultante a que se 
llega cori respecto a los inéorregibles. La 

. cárcel ).:iarece· nó se·r .siempre un elemento lo 
·� suficientemente disuashro para alejar a al-

gunas personas de la tentación de volver a · 
; delinquir. Para estos casos se prevé una san
': ción más severa, lo que no impide que se le 
. ponga en libertad s'i cubre el valor del che
- que e indemnice. La · diferencia con í·especto· 
: a quiert·,es: condenado por prirnefa vez radica 
· en que al i·eíncidente se· le aplica én su tata
: lidacl el urocedirniento�hasta culminar el pro-
. ceso, es ' decir; eh esta segunda oportunidad 
no hay lugar a la . aplicación ae la preclusión 

. o de la -cesación del ·procedimiento Y , además, 

. a la pena principal se Je agrega .una pena 

. acce·soria consistente en que _al condenado 
se le prohíbe tener y manejar cuenta corrien

'. te. Aunque esto debiera ser, de por ·vida, se 
• abre la opción de que el interesado al cabo 
· de diez años puede obtener -que se· le levante 
· esta · prohibición, con el cumplimiento de de-
terrnfriados rec1uisitos. Una -nueva prohibí. 
ción en este sentido tiene el carácter c}e de-. finitiva. 

· 
· 

El proyecto contempla también algo que 
· nos parece fiuidarnental ' y es · el establecí
: miento de un control gubernarrientaJ para 
: que fas decisiones de · 1os j ueces sé cumnlan 

en lo  toéante al cierre de l as cüentas cori:-ien
tes de quienes han sido condenados a eRta 

· pena y en lá prohibición de qli.e le sean 
· abiertas cuentas nuevas. Este control se le 
. ?-tribuye a la Sqperinfendencia 'Báncaria, a 
� la que s.e ·Je · confieren las facultade.s neée
: sarias pa,ra elabor.ar. el Registro Nacional de 

Cuentacorrientistas y pafa exigir a los baú
_cos toda la información que reauieran .para 

'. la  elaboración 'de este registró. Para qué este 
· control sea eficaz se señalan sanciones a las 

. tela que hóy irnpe1;a a - todos los niveles con 
la prolifen;ición: de los cheques impagados y 
particularmente con Jos llamados -cheques 
"dados en gárantía", que ni son cheques, no 
son título valor, ni tampoco representan nin
guna "garantía" para quienes los · han reci-

- bid o en tal calidad. ;  
Naturalmente, l a  sanción que s e  impone· a 

· quienes permitan la apertura. de cuenta co
: rrfonte a quien se encuentra afectado con 
' esa prohibición, cobija ante todo ·a Ja perso-

na a quien se le ha abierto Ja cuenta, toda 
vez que tal conducta implica no sólo una 

- violación á la sanción que en tal sentido. se 
' Ir ha impuesto, sino que es, sin duda, una 

burla a la justicia y a la sociedad. Actuar 
' de . es·a manera pone ele presente una ten

dencia incorregible a vivir al margen de la 
' ley, al menos eri lo que se refiere a la prác

. tica ele costumbres comerciales perniciosas 
y ajenas a la ética y a las reglas de tma 

_ . sana convive1icia� 
· · Otra medida de trascendental importancia 

que se propone en el presente proyecto de 
foy es la de que los cheques girados cori an-

. · -terioridad a la vigencia de esta ley y que no _ 
hubieren sido pagados por el banco, gozaran 

- de un período ele iFacia parn su saneamiento, 
· con una duraC'ión de 01 1 inc:e días contados a 

partir de la V igencia c1e. la ley. Y desde tal 
· rnoinento q·uedarári som2tidos a las disposi

ciones de que aquí se trata . · 
En materia de competencia las reglas res-

pectivas aparecen en el artículo 89 del pro
, yecto ele ley ; e� de .ilJJ..Qtar . que allí se pres
·. cribe un tratamiento pe11al inmodificable para 
· todos los cheques aunque su valor sea mí
nimo. Es decir, el hecho ele que se trate de 

· un cheque girado ·por una ínfima suma, si 
· el banco no Jo ·paga por alguna de las eali

sales de .esta lev, estq .no lo exime de la ac-
ción cie · tipo pe�aL -

· · 
.- Otro aspecto realmente novedos_o . es el 

propuesto en el artículo 99 y es el relativo a 
la eliminación de los llamados "cheques da

- dos en garantía" .  Con esto se_ retorna a la 
' verdadera naturaleza del cheque, cual .es la 

ele . que se trata de · un instruri1ento de pago. 
· Ahora bien, corno tampoco puede Dasarse 

· poi· alto . aquello que en la costumbre ha 
echado raíces y se ha afianzado - como una 

· práctica de común aceptación, no se ha des
: cartado la posibilidad de que el cheque post

datado subsista, - pero se _ le ha dadó una 
--ffrionornía nueva automáticamente queda en 

todo y por todo' sometido a las normas d'e 
· esta ley. Naturalmente, no se aceptan plazos 

que. vayan más allá .ele dm1 (2) meses y acle. más la circunstancia de la pm ii:fel'ha 0. ehe 
· estipularse expresamente en el mismo docu

mento, con· la firma de quien lo gira, la cual 
: debe ser reconocida ante Notario. Cumplidas 

estas :formalidades, si en la fecha prevista 
no se produce el pago por ahnma de las cau
sales de la ley, se ahre de. inmediato la posi
bilidad de acudir a la justicia penal. 

Présentado por, 

GuiJlermo l\fartinezguerrá Zamhrano 
Representante a la Cámara 

Movimiento Unitario nfotapolítico. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRE'.l'ARIA GENERAL 

El día 20" de julio de 1993 ha. sido presentado en 
· este D?spacho el P royecto de ley número 005 de 
. 1993, con su correspondiente exposición de motivos, 

por el honorable Representante Guillermo Martínez 
Guerra· Zambrano; pasa a la Sección de Leyes pai:a 

· su tramitación. ' . 
· 

. El S::cretario General, 
Di.ego Vivas 'J'afur. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 08 DE 1993 

por el cual se reglamenta el · artículo 88 
de la Constitución Política de Colombia. 

El Congreso de Colombia,· 
D E C R E T A : 
CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Artículo 19 Objeto de la ley. La presente ley 
tien,e por objeto - regular las acciones popu
lares y las acciones de grupo de que trata - . 
el artículo 88 de la Constitución Política de 
Colombia, con el fin de proteger los derechos 
e intereses colectivos. 

Articulo 29 Definiciones. 
Acciones populares. Son los medios proce

sales para la protección de los derechos e 
· intereses colectivos. 

Acciones de g-rupo. Son aquellas mediante 
las - cuales un conj unto de personas. imlicita 
exclusivamente el pago de una indemnización 
por los perj uicios individuales que les haya 
ocasionado las mismas acciones u omisiones. 

Artículo 39 Derechos e .intereses colectivos. 
Son derechos e intereses colectivos, entre 

- otros, los relacionados con : 
a) El goce - de un ambiente sano; 
b)  La existencia del equilibrio ecológico Y 

eJ manej o y aprovechamiento de los recursos 
naturales · para garantizar su desarrollo sos
tenible, su conservación, restauración o sus
titución ; 

c) E1 goce del espacio público y la, utili
zación -de los bienes de uso público ; .  

d)  El acceso d e  los coilsumidores y usuarfos 
a un adecuado a;provisionamiento de bienes 
y servicios, a ob.tener o usar bienes y servicfos 
que no sean nocivos ·para su salud y su - segu
ridad personal o familiar, a obtener infor
mación veraz y suficiente en el proceso de 
sir comercialización, así como a recibir pro
tección en situaciones de inferioridad o in
defensión; 

e) La libre competencia económica; 
f)  El patrimonio público y cultural de la 

Nación; · 
g) La seguridad y salubridad públicas ; 
h) La prohibición de la fabricación, im

portación, posesión y uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares ; 

i) La moralidM administrativa y la pre
vención de cualquier práctica corrupta de los 
servidores públicos ; 

j )  El acceso a una infráestructura de ser
vicios que garantice la s alubridad pública de 
acuerdo con la ca;pacida:d real del Estado ; 

k) El acceso a los servicios públicos y a ·  
que s u  prestación sea eficiente y oportuna ; 

_ 1) La protección de lo_s bienes de uso pú
blico. 

Parágrafo. Iguaímente son derechos e inte
. reses colectivos, los definidos como tales por 
. las leyes ordinarias, y todos aquellos que con 
fundamento en la Constitución, y dada su 
naturaleza, sean susceptibles de protección 
mediante la acción popular o la de grupo. 

CAPITULO II 

Acciones populares. 

Artículo 49 Finalidad. Las acciones popu
lares se ej ercen para evitar el daño contin
gente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la 
vulneración o el  agravio sobre los derechos 
e intereses colectivos y restituir las cosas a 
su estado anterior. - _ · 

Articulo 59 Prlncipios. Las acciones popu
lares· se tramitafan conforme a los principios 
de publicidad, prevaler..cia del derecho sus
tancial, economía, celeridad, eficacia y demás 
principios generales del Código de Procedi
miento Civil. 

Los procesos que se pro:µmevan para el ej er
cicio de las acciones popu�ares sóro podrán 
1niciarse a petición de part·e, según los pre-
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ce:ptos de esta ley. Iniciado el proceso, es ob'li
gación .ctel 'j uez o magistrado •la de impulsarlo . 
oficionamen te, so pena de incurrir en falta 
disciplinaria sancionable con :destitución. 

El j uez interpretará las normas sustancia
les y proce,sales aplicables en �ada caso, te
niendo en cuenta que su finalidad primordial 
es la proteger 'los intereses de Ja co1ectividad, 
los que prevalecen sobre los- intereses ·Priva
dos de sus· miembros. 

Ar1tículo 69 Interpretación de los derechos 
protegidos. Los derechos protegidos por la.s 
acciones populares se interpretarán de acuer
do con lo dispuesto en la Constitución, las 
Leyes y los tira tados in te1'naciona!les so!bre la 
.materia de lbs cuales •'>ea parte Colombia. 

Articulo 79 Legitimaciém. Podrán ej ercitar 
las acciones populares : 

1 . Cualquier persona natural. 
2 .  Cualquier :persona jurídica. sin ánimo de 

lucro que hubiere :recibido personería j urídica 
un año antes de interponerse la aicción, siem
pre y cuando contemple dentro de su obj eto 
la defensa di:' derechos e intereses colectivos. 

3 .  Las personas j urídi.cas con ánimo de 1lu 
cro que n o  ej erzan a;cciones popula.res dentro 
del desarrollo ordinario de sus negocios, cuan

_ do se vean afectados po:r la amenaza o vu:Ine
'ración _ a  los der.echos e intereses col:ectivos. 

4·. Las orga11izaciones no guberna:menta.les 
que dentro de su obj eto incluyan 11:a defensa 
de derechos e intereses colectivos. 

5 ,  Los representantes legales de erutidades 
púbrica;s que cumplan funciones de control, 
trrtervención o vigilancia, siempre que 1a ame
naza o vulneración a 'los derechos e intereses 
colectivos no se haya originado en su acción 
u omisión. 

6 .  Eil P.rocurador General de la Nación, el 
De:fensor del Pueblo y los Personero.s Muni
cipales, en lo reiaciomtdo con su competencia. 

Artículo 89 De la jurisdicción. La Jurisdic
ción Contencioso Administrativa conocerá de 
los procesos que se susciten con ocasión del 
ejercicio d:e las acciones populares originadas 
en 1la ac tividad de Jas entidades públicas y 
de las personas prfvadas que desempéfien fun
ciones administrativas, de conformidad con 
1o dispuesto en las' disposiciones vigenJtes so
bre la materia. 

En 'los demá:s casos, la j urisdicción ordi
naria civil · conocerá de los procesos en que 
se adelanten acciones populares. 

Al'tículo 99 Competencia. En los ca1Sos de 
competencia de fa Jurisdicción Contencioso 
A:dministrativa conocerá de las a:cciones po
pula:res en primera instanci'a ei Tribunal 
Contencioso Administmtivo del domicilio 
del demandado o del lugar donde !hayan acae· 
cido o pudieren ocurrir los hechos, a e1ección 
del demandante. En segunda ins•tancia cono
cerá el Consej o de Jt!;stado. 

En los ca·sos de ·competencia de ·J:a Jurisdic
Ción Civil Ordinaria, 1conocerá en prtmera. ins
tancia el Juez Civi1l del Circuito del domicilio 
del demandado o del lugar donde hayan acae
cido o pudieren ocurrir los hechos, ·a elección 
del demandante. El Tribunal Superior d e  
Dist·rito Judicial conocerá en segunda ins-
tancia. . -

Cuando los hechos pudieren producir con
secuencias •en lugar.es que corres.pondan a 
·circunscripciones t'erritoriaies diferentes, _ co
nocerá, a prev·enci�m, el Juez o TTibunal ante 
el cual se hu:biere presenta'do la dem'anda, 
sa1lvo ·que para facilita.r I'a prueba resulte 

· aconsej able que el proceso sea ade'lantado por 
otro .Tuez o Tribun1a'.l, a petición :de cualquiera 
de ·los interesados y previo concepto del · Juez 
o tribunal ante el cual se hubiere interpuesto 
la· primera demanda. 

La · demanda podrá ser . presentada ante 
cua;]quier j uez de la República para que ésite 
la remita inmediatamente al Tribunal . o  Juez 
de Circuito competente. 

Artículo 10. Procedencia de las acciones po
pulares . Las acciones populares . procederán 
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. contTa toda ·acción u omisión de las autorida
des públicas o de los particulares, que ame
nace causar o cause agravio a •cua}quier de
recho e interés cole·ctivo. Para la proced�ncia 
d·e las acciones populares no es necesario que 
la acción violatoria del derecho colectivo se 
h aya manifestado en un a cto j ur�dico escrito. 

Artí culo · l l .  Causales de improcedencia de 
las acciones populares. Las ac ciones populares 
no procede,rán : 

1 .  Para impugnar actos de carácter gene
ral, impersonal y abstracto: 

2 .  Para_ hacer efectivo el cumplimiento de 
una ley o de un acto administrativo. 

Artículo 12. Agotamiento opcional de la vfa 
gubernativa. Cuando el derecho e interés co
lectivo s·e vea amenazado o vulnerado por la 
acti.vidad de ria administración, no será nece
sario interponer previamente los recursos ad
ministrativos como requisito para intentar 
la acción popular. 

Artículo 13. Personas contra quienes se di
rige ia acción. La acción popular se dirigirá 

_ contra el pairticular, person'a natural o j urí
dica, o la au�oridad pública cuya a1ctuación 
u omisión aimenace o viole el derecho o tnterés 
co1ectivo. 

Artículo 14. Ejercicio de la acción. Los legi
tímados para ej ercer acciones populares pue
·den hacerlo po rsí mismo o por quien actúe 
en su nombre. 

Ar·tículo 15. Demanda. La demanda median
te Ja cual se ej erza una a.cción popular de
berá cumpil'ir, además de los requisitos for
males de toda demanda, los siguientes : 

1 . La indentificación precisa del derecho 
o interés colectivo a:menazado o vulnerado. 

2 .  La indicac-ión del acto, hecho u omisión 
que motiva su acción. 

3 .  La� peticiones concr.etas relativas a las 
a la!S órdenes, declaraciones y condenas que 
deberán proferir el Juez o Magistrado para 
proteger eI derecho e interés colectivo. 

4. La indicación de ola pei·sona natural o 
j urídica, o la autoridad pública autora de la 
amenaza o del agravio, si fuere posible. 

5 .  Indicar si obra a título persoIJ.a1l o. en re
presentación de otro. 

La demanda se dirigirá contra el presunto 
r�sponsable del h echo u omisión que la mo
tiva si fuere conocido. No obstante, -cuando 
en �l curso del proceso se esta·blezca que exis
ten otros posibles .responsables, el j uez de pri
mera instancia de oficio ordenará su ci·tación. 

Artículo 16. Admisión- de la demanda. Den
tro de los tres (3 ) '  días hábiles siguientes a 
la presentación · de la demanda el Juez o 
Magistrado competente se pronunciará sobre 
su admisión. In.admitirá la demanda que no 
cumpla los requisitos sefíalados en esta ley, 
precisan:qo los defectos . de que adolezca para 
que el demandante los subsane en el término 
de . cinco (5) días. Si éste no lo hiciere, el 
Juez o Magistrado rechazará . la demanda. 

Contra el auto que i:echaza la demanda 
procede el recurso de apelación. _ 

Artículo 17. Coadyuvantes. Las personas a 
que se refiere el numeral 29 del artículo 79 y 
los- representantes legales de entidades pú
blicas que cumplan funciones de control, 
intervención o vigilancia, podrán intervenir 
como coadyuvantes en cualquier etapa del 
proceso. En este último. caso, siempre que las 
entidades . públicas no hayan dado lugar con 
su actividad al ej ercicio de las acciones popu-
lares. 

-

Artículo 18. Notificación del auto admisorio 
de la demanda. En el auto que admita la 
demanda el Juez o Magistrado ·. ordenará su 
notificación personal a las partes. A los miem
bros de la comunidad se l es notificará a 
través de un medio masivo de comunicación 
o de cualquier mecanismo eficaz, habida 
cuenta de los eventuales beneficiarios. Para 
este efecto, el Juez o Magistrado podrá utili
zar simultáneamente diversos medios de noti
ficación. 

• 

• 
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Si la demanda no hubiere sido .promovida 

por el Ministerio Público se le notificará per
sonalmente a éste el auto admisorio de la 
demanda, con el fin de que intervenga como 
.parte pública en defensa de los derechos e 
intereses colectivos, en aquellos procesos en 
que lo considere conveniente. 

Parágrafo. Las personas j urídicas sin ánimo 
_ de lucro, qµe incluyan dentro de su objeto 
la ·defensa de derechos e intereses colectivos, 
y tengan interés en conocer de las acciones 
populares instauradas, podrán inscr.ibirse en 
un registro público que llevarán las Perso
nerías Municipales y el Defensor del Pueblo. 
El Personero o el Defensor, recibida la . noti
ficación, se encargará de ponerla en conoci
miento de · 1as entidades que figuran en el 
registro. 

Artículo 19. Traslado y C(Hí.testación de la 
. demanda. En el auto ad,misorio de la demanda 
el Juez o Magistrado ordenará su traslado al · 
demandado por el término de diez ( 10) días 
para contestar la demanda. Si hubiere varios 
demandados, podrán designar im represen-

. fante común. 
En el auto admisorio de la demanda tam

bién se ordenará librar oficio a la Adminis
tración de Impuestos Nacionales y a las enti
dades, públicas o privadas, que estime perti-

. nen tes, a las que le indiquen las partes, para 

. que informen sobre los activos y pasivos que 
integran el patrimonio del demandado, y la 

. identificación de los mismos, so pena de que 
s e  les impongan a sus directivos, multas 
sucesivas de cinco ( 5 )  a diez ( 10) salarios 

. mínimos mensuales, quedando siempre , obli-
gados a suministrar la información requerida. 
Para los efectos de estas acciones no opera 
la reserva legal en relación con la decla
ráción de renta y patrimonio. 

Artículo 20. Am:paro de pobreza. El Juez o 
el Magistrado concederá el amparo de po
breza cuando fuere pertinente, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedi
miento Civil Se concederá en todo · caso 
cuan.do el demandante fuere una persona 
j urídica sin ánimo .de · 1ucro. . · 

Artículo 21.  Medidas cautelares. Antes de 
ser notificada la demanda y en cualquier 
estado del proceso podrá el Juez o Magistrado, 
de oficio o a petición de parte, decretar las 
medidas cautelares· que estime pertinentes 
para prevenir un daño inminente o para 
hacer cesar el que se hubiere causado; en 
particular las sigui en tes : 

. a) Ordenar la inmediata cesación de las 
actividades que puedan originar el daño, que 
lo hayan causado ó lo. sigan ocasionando; 

b) Ordenar que se ej ecuten los actos nece
sarios, cuando la conducta potencialmente 
perjudicial o dañina sea consecuencia de �a 
omisión del demandado ; 

c) Obliga� al - de;mandado a prestar cau- · 
ción para garantizar el cumplimiento de 
cualquiera de las anteriores medidas caute
lares; 

d) Cualquiera otra medida que el Juez o el 
Magistrado estime conveniente. 

Par-ágrafo .. Para el decreto y prácticg de 
las anteriores medidas cautelares el deman
dante podrá aportar estudios técnicos prove
nientes dé personas naturales, sean o no 
funcionarios públicos, o de cualquier entidad, 
y serán apreciados por el Juez sin necesidad 
de traslado. 

El Juez o el Magistrado deberá asesorarse 
de expertos, integren o no la lista de . auxi- · 
liares de la j usticia, o de instituciones espe
cializadas públicas o privadas. Estos conceptos 
no constituyen prueba pericial y, por tanto, 
no están suj etos a traslado, _n1 a contra-
dicción. ., 

La designación será de forzosa aceptación, 
s alvo 'los casos de estar incurso en una . de las 
causales de que trata el artículo 150 del 
Código de Procedimiento Civil. El Juez o Ma
gistrado fijará la remuneración a que haya 
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1ugar, la aue se incluirá en la liquidación de 
. costas a cargo de la parte vencida en el pro
ceso. 

Articulo 22. Oposición a la medida cautelar. 
El auto que decrete la medida cautelar podrá 

_ ser apelado. Dicha apelación se concederá en 
el efecto devolutivo. 

· 
La oposición a 1la medida cautelar só�o podrá 

fundamentarse en las siguientes razones : 
a) .Evitar un mayor perj uicio al derecho e 

· initerés co'lectivo que se pretende protege!!.· ; · 
b) Evitar perj uicios ciertos e inmientes al 

interés _público ;  · 
· c) Evitar perjuicios al demandado cuya 
gravedad sea tal que le. haga prácticamente 
imposible cumplir un eventual fallo desfa
vorable. 

Corresponde a quien · alega estas causales 
demostrarlas. 

Artículo 23. Conciliación. De ofiéio o a peti
ción de parte, del Personero Municipal o del 

· Defensor dei Pueblo, el Juez o Magistrado; 
dentro de los cinco (5)  días .siguientes al ven
cimiento del término de traslado de la de
manda, deberá convocar a una audiencia de 
conciliación con el propósito de lograr un 
acuerdo entre las partes, que constará pór 

· escrito y en el cual se sefialen claramente las 
acciones y medidas qµe habrán de adoptarse 
para proteger el derecho o interés colectivo. 

La audiencia deberá celebrarse ·a más tar
dar dentro de los diez ( 10) días siguientes al 
vencimiento del término de traslado de la 
demanda. No obstante en cualquier estado del 
proceso las partes podrán solicitar al Juez o 
Magistrado la celebración de una nueva 
audiencia a efecto de conciliar sus intereses 
y poner fin al proceso. 

En la audiencia podrá participar el De
fensor del Pueblo para s ervir de mediador y 
facilitar el acuerdo, si el Defensor hubiere 
presentado la den:ianda, dicha función corres
ponderá al Procurador General de la Nación 

· quien obrará con plena autonomía. En la 
audiencia también podrán intervenir los 
apoderados de las partes y fa entidad admi
nistrativa responsable de proteger el derecho 
o interés colectivo en caso de que no fuere 
parte del proceso, así como las personas natu
rales o j urídicas que hayan registrado comen
tarios escritos sobre el proyecto, y en ella el 
Juez . o Magistrado poclrá decretar y recibir 
pruebas. 

. El acuerdo entre las partes se asimilará a 
· una sentencia y tendrá los efectos que para 
ella se establecen en esta ley. El Juez o · él 
Mag·istrado ·conservará la competencia para 
conocer de la acción hasta que se ej ecute 

· el acuerdo y podrá designar a . una persona 
natural o j urídica como auditor que vigile y 
asegure el cumplimiento del mismo. El acta · 
de reconciliación que contenga el acuerdo 

.hace tránsito a cosa· j uzgada y presta mérito 
- ejecutivo. 

Artículo 24. Acµ(!rdo de la audiencia de 

coriciliáción. El acuerdo sólo podrá ser suscrito 
después de haber divulgado su contenido 
esencial por el medio de com�micación qu� 
disponga el Juez o el Magistrado y .  surt1ra 
efectos una vez sea ratificado por éste. 

Ert . el término de diez °( 10) días contados · 
a partir d·e· la celebración de la audi_ep._c;ia d e  
que trata e l  artículo . anterior, s i  e n  ella se 
hubiere suscrito acuerdo entre las partes, 
cualquier miembro de la comunidad podrá 
solicitar ·ser excluido de éste, si ello fuere 
materialmente posible. 

· Artículo 25. Pruebas. Realizada l� audien
cia de conciliación o en caso de no haberla, 
·el Juez o el Magistrado decretará las prue
bas solicitadas y las que de oficio estime 
pertínentes y señalará un término de veinte 
( 20)  días para que se practiquen. Si la com-

- plejidad del proceso lo requiere, dicho tér
·mino podrá ser prorrogado de oficio o a peti
ción de parte, por el Juez o Magistrado, hasta 
por otro término igual. 
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El Juez o Magistrado podrá ordenar o prac
ticar cualquier prueba conducente, incluida 
la - presentación . de es tadísticas provenientes 
de · fuentes que ofrezcan· credibilidad. 

También podrá el Juez o Magistrado orde
nar a los empleados y a ías entidades públicas 
que rindan conceptos a manera de peritos 
o aporten documentos, informes u otros 
elementos de j uicio que puedan tener valor 
probatorio. Así mismo podrá requerir de los 
particulares certificaciones, informaciones, 
exámenes o conceptos. En uno y otro caso las 
órdenes .deberán cumplirse dentro de un plazo · 
no superior a quince días. 

Si las órdenes o requerimientos a que s e  
refiere el inciso anterior versaren sobre asun
tos definidos ·como reservados por Ja J.ey, el 
Juez o Magistrado podrá conocerlos: perso
nalmente y mantendrá la reserva. 

El Juez o el Magistrado practicará perso
nalmente las pruebas, pero si ello no fuere 
posible podrá comisionar a · los Jueces del 
Circuito, Municipales o Promi.s'cuos - para la. 
práctica de pruebas si fuere indispensable en 
aras de la economía procesal. · 

En tos procesos a que se refiere ·esta ley el 
Juez o Magistrado podrá ordenar la práctica . de pruebas en cualquier lugar det territorio 
nacional. 

Artículo 26. Prueba pericial. Para :la 'Contra. dicción del dictamen pericial, los peritos po
drán ser llamados por el Juez o Magistrado 
a efecto de que las '})ar,tes personaJmente les 
formulen preguntas e interrogantes sobre el 
dictamen J:ealiza:do, sin perjuicio de la posi
bilidad de solicitar la complement.ación o 
ac-laración del mismo y de la facultad de obj e
tarlo por error grave. 

Cuando se le conceda el amparo de pobreza 
al demandante y sea éste quién soli'cita la 
prueba periciail, los gastos de su práctica se
rán de cargo de'l demandado. 

Artículo 27 . _Pruebas anticip:atlas. Coniforme 
a las disposiciones legales podrán so"licitar y 
practicar antes del -proceso -las pruebas ne
cesarias con el objeto de impedir que .Se des
virtúen o se pierdan, o que su práctica se haga 
imposible y para conservar las cosas y la1s cir
custancias de hecho q1re posteriormente de
ben ser probadas en el proceso. 

Parágrafo. Los. j ueces de la Repúbl'ica le 
darán trámite preferencial a las solicitudes 

- y prácticas de pruebas anticipadas con des
tino a los procesos en que se ad.elanteri accio-
nes populares. 

· 

Artículo .  28. Carga d e  la prueba. La parte 
que. a j uicio del Juez o Magis,trado, tenga ac·
ceso más directo y expedito a los ihechoS: que 
requieran ser demostrados en el proceso, ten- -
drá la carga de probarros. Si por razones eco
nómicas o técnicas, · o debido a la situación 
en que se encuentra alguna de las partes,. 
d�cha carga no ·pudiera ser cumpüda, el Juez 
o Magistrado podrá impartir las ·órdenes ne
cesarias para suplir la deficiencia y obtener 
los elementos probatorios indispensa,bles para 
proferir un faHo. 
· Artículo 29. Alegatos. Vencido el término 

para practícar pruebas, el Juez o Magistrado 
dará traslado a 'las partes para alegar por el 
término común de cinco (5) días. 

Artículo 30. Sentencia. Presentados los ale-
, gatos, o· vencido el término para a]egar, el 

Juez o el Magistrado dispondrá de veinte (20') 
días para iproferir sentencia. La sentencia que 
acoj a las pretensiones del demandante de una 
acción popular podrá contener una orden de 
hacer o de no hacer. disponer el pago de una 
suma de dinero y exigir la rea:lización de con
ductas necesarias para volver las 1cosas: al es
tado anterior a la vulneración der dereclho o · 
del interés colectivo, cua.ndo fuere físicamente 
posible. La orden de hacer o de no hacer de
finirá de manera precisa la conduot_a- a�cum.
plir con- el fin de proteger e'l deréchó o el 
interés colectivo amenazado o 'VU.lrierado y de 
prevenir que se vuelva a in(!urrir en las ac- •<;:: 



· ciones u omisiom�s que dieron mérito para aq
ceder a las - pretensiones del demandante. 

En caso de .daño a los recursos naturales .el 
Juez o el Magistrado procurará aiSegurar la 
restauración del área afectada en lugar de 
ordenar el pago de una suma de dinero para 
compensar los costos económicos que se hu
bieren podido derivar. 
- En la sentencia el Juez o el Magistrado se

ñ alará un plazo prudencial de a>euerdo con 
el ailcance de sus determinaciones, dentro del 
cual deberá iniciarse el cumplimiento de la 
providencia y posteriormente cubninar su ej. e
cución. -En dicho término el Juez o el Magis
trado · con.servarán la .competencia para tomar 
las medidas necesaria:s para la ej ecución d e  

'la sentencta. 
Parágrafo. También comunicará a las en

tidades o autoridades administrati1vas para 
que, en lo que sea de su competencia, cola
boren en orden a obtener el 'Cumplimiento del 
fallo, y si fuere el caso, cuando el demandado 
no cumpliere lo dispuesto en la sentencia, 
ej ecuten y adelanten las medidas pertinentes 

. que ésta ordenó, por cuenta de aquél, con de
recho a repetir por los gastos que hubiere 
teni endo que · asumir, más la corrección mo
netaria. Para este último fin, la entidad que 
hubiei"e ·cumplido la sentencia ·promoverá a 
ccntinuación del proceso 'la ej ecución respec
tiva. 

Si en el curso del proceso no fue,re posible 
declarar responsabilidad en cabeza de nin
guno de los demandados, pero sí '1a ocurrencia 
d e  un daño a la colectividad, en la sentencia 
aue acoj a las pretensiones, si fuete el cas o ,  
se ordenará a l a  entidad pública que corres
ponda, a.Sumir el restablecimiento y la pro

.tección de los derechos .e lnte,reses colectivos 
ámenazados o .  conculcados. 

Artículo 3 1 .  Pag-o de sumas de dinero. Al 
orden-ar el pago · de una suma· de dinero en 
una - acción popular, el Juez o el Magistra:do 
podrá de oficio, a petición . de} demandado o 
del Defensor del Pueblo, autorizar la crea
ción de un fondo para sufra,gar los gastos 
necesarias para la reparación de los lugares 
o ·cosas afecta.das por. la violación del · de-re-cho 
o del interés colectivo:' El: condenado podrá, 
previa autorización del Juez o del Magistrado, 
efectuar gradual y parcialmente los giros ne
cesarips para financiar el Fondo. 

El Fondo será administrado por el Banco 
Popular, para lo cual podrá c onstituirse .  uri 
fideicomtso. Esta · entidad podrá inyertir el 
capital ·con el fin de obtener intereses, siem
pre y cuando dicha inversión no dificulte ni 
ponga en peligro el eficaz cumplimiento del 
fallo. 

Cuando. el dinero deba ser destinado a la 
resfauración ambiental de la . zona afectada, 
con los dineros del fideicomiso el Banco pQ
drá d esignar a un contratista para que cum- _ 
pla el fallo. · 

Ar,ticulo 32.· Efectos de la sentencia. La sen
tencia tendrá efectos de cosa j uzgada respect'o 
de 1a.s partes, y de las personas que r:ierte- . 
nezcan a 'la comunidad correspondiente Y 
tengan un interés · directo-, salvo si la sen tei:
cia f1.1 era.  adversa al demandante por defi
ciencia de pruebas, 'Caso en el cual, cualquier 
legitimado podrá intentar otra acción con 
idéntico fundamento ·valiéndose· de nuevas 
pruebas. 

Artículo 33. Instancias. La sentencia Y autos 
del Juez Civil del Circuito serán apeladas 
ante el Tribunal Superior de Distrito Judi
cial. La sentencia y autos del Tribunal Con
tencioso Administrátivo serán apelados ant.e 
el Consej o de: Estado, según el caso, d� con
formidad con las reglas de competencia es-
tablecidas en l� presente ley. 

PaJ:ágrafo. Sin - p0r] uicio de la prioridad qu_e 
Ja l ey establece ·para ia Acción de Tutela, el 
trámite de la Acción Popular será preferente 
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respecto de .cualquier otro asunto que s e a  del 
- conocimiento del Juez o Magistrado Compe

tente. 
Articulo 34. Recursos. Los recursos serán 

concedidos en el efecto devolutivo. Sin em
bargo, el Juez o el Magistrado_ podrá confe
rirlos en el' efiecto suspensivo para evitar da
ñ os irreparables a las partes o a Ios derechos 
o intereses m encionados en esta ley, cuya pro-
tección sea solicitada. 

· 
Los recursos de apelación contra los autos 

y sentencias deberán r.esolverse ·por autm·idad 
j udicial competente en u n  término máximo 
de treinta (30)  días, contados a pa:rtir d e  la 
fecha de radicación del expediente e n  ra Se-

. cretaría General. Sin embargo, 'Cuando sea 
necesario practicar - nuevas pruebas, el tér

. mino para decidir el recurso podrá am
pHarse en quince ( 15 )  días. 

Contra las sentencias proferidas en los pro
cesos adelantados en ej ercicio de las acciones 
populares proceden el recurso de revisión y 
el de casación, según el caso, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes; pero 
en ningún caso el término para decidir estos 
recursos podrá exceder de sesenta (60)  días 
contados a partir de la fecha en que se radicó 
el asunto en la Secretaria General de la Cor
poración. 

Artículo 35. Costas; El ,Juez o el Magistrado 
. aplicará las normas de procedimiento civil 

relativas a las · cost1s, pero sólo podrá 
condenar al demandante a sufragar los 
honorarios que hubiere tenido que pagar el 
demandado cuando la acción presentada sea 
manifiestamente infundada. En caso de mala 
fe de cualquiera de 12.s partes, el Juez o el 
Magistrado podrá imponer una multa hast� 
de veinte ( 20 )  salarios mínimos mensuales, 
los cuales serán destinados al Fondo para la 
Defensa de los Derechos e Intereses Colec
tivos sin perjuicio de las demás sanciones a 
que haya lugar.. _ _ 

Articulo 36. Recompensa a quien ejerza la 
acción popular. El demandante en una acción 

. popular, si no fuere servidor público, tendrá 
derecho a recibir una recompensa no menor. 
al cinco. por ciento ( 5 % )  ni mayor a�_ quince 
por ciento ( 15 % )  del valor de la suma de 

. dinero que hubiere ordenado pagar el Juez 
o el Magistrado, como resultado de la con
dena al demandafto. El monto de la recom
pensa se adicionará a la suma que d.eba 
pagar el demandado. 

En caso de que el demandado no sea con
denado a pagar una suma de dinero, el monto 
de la recompensa se calculará con base en el 
costo de las acciones que deba efectuar el 
.demandado en cumplimiento de las órdenes 
del Juez o Magistrado. 

Artículo 37. Desacato. La persona que in
cumpliere una orden j udicial proferida por 
la autoridad competente en los procesos que 
se adelanten por acciones populares, incurrirá 
en desacato sancionable con arresto hasta de 
seis ( 6 )  meses y multa hasta de mil ( 1 .000 ) 
salarios mínimos mensuales, sin perjuicio de 
las sanciones penales a que hubiere lugar. 

La sanción será impuesta por la misma 
autoridad que profirió la orden j udicial, me- · 

-diante trámite incidental y será consultada 
al superior j erárquico quien decidirá en el 
término de tres ( 3 )  clias si debe revocarse 
o no la sanción. 

Artículo 38. Garantía. La parte vencida en 
j uicio deberá otorgar una garantía en dinero, 
por el monto que el Juez o Magi.strado deter
mine, la que hara efectiva en caso ere incum
plimiento a lo dispuesto por la sentencia. 

Artículo 39. Aspectos no regulados. A las ac
cic)nes popu�ares se aplicarán las disposiciones 
del Código de Procedimiento Civil en. los as
pectos , no regulados en la presente ley. 

Artícülo 40. Apli.ca.ción. Continuarán vi'
. gentes las acciones populares · consagradas e n  
l a  1 eg;islación nacional pero su trámite y pro
cedimiento se suj etarán a la presente ley. 
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·CAPITULO III 

Acciones de grupo'. 

Artículo 41.  Finalidad. La acción de .grupo . 
- se ej erce para obtener el reconocimiento y 

pago de la indemnización por los perj uicios 
causados a un número plural de personas por 
la$ mismas acciones u omisiones, que entra'
ñen viola:ción a derechos individuales o - co-
lectivos. . 

Lo anterior no obsta para que lDs i:nteresa-
. dos, o c ualquier persona, presenten .una ac_

ción popular por la violación de los mi,smo;s 
derechos o intereses colectivos, con el fin de 
protegerlos en beneficio de la comunigad. En 
este último caso podrán tramitarse co.nj un.
tamente las dos acciones, siempre y cuando. se 
basen en lo.s mismos hechos e involuc1:en :a, las 
mismas partes, siguiendo las reglas de coni.
petencia estaiblecidas. para el conocimiento de 
las a·cciones populares. 

Artículo 42. Legitimación. Podrán presentú 
acciones de grupo las ·personas ·que hubieren 
sufriclo un perj uicio individual debido· a la 

_ violación de un derecho individual o colee-
.' tivo. · 

Están ,legitimadas también l as pei!-·.sonas 
j urídicas sin ánimo ele lucro que se hallen 
legalmente constituidas · c on la específica fi
nalidad de proteger un derecho o interes co
iectivo. 

No obst:a.nte lo anterior, el Juez del conoci
miento, ei.1 el auto admi.sorio de la ·demanda 
reconocerá legitimación para ei ej ercicio de 
esta acción a las 'asociaeiones, j u ntas, co1n�té.s, 
conjuntos o agrupacfones d e  vecinos o ami
gos, grupos promotores, congregaciones, or_� 
ganizaciones, o simi:lares formaciones �ocia
�es, que no tengan la calidad de · periSona 
j urídica, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos : · 

1 .  Que el grupo esté integrado por un nú
mero significativo de personas que hubieren 
resultado perj udicadas. 

· 
- 2 .  Que el acto de ·Conformación y los esta• 

tutos consten en- escrito auténtico. 
3 .  Que además de las disposiciones espe

ciales en relación con las características de 
ca:da gn1po, los esta,tutos precisen ·e1 derecho 
o interés colectivo cuya protección se ·pre
tende, lo concerniente a la.e;; directivas, "las 
contribuciones que constitui-rán el fondo c o-
mún, las causas de su extinción, y la deter� -
minación de la formación social - que c umpla 
semejantes obj etivos, o en subsidio, de la en
tidad de beneficencia llamada a recoger sus 
activos. 

El Defensor del Pueblo podrá, sin perjuicio 
del derecho que asiste a los interesados, in,
terponer acciones de grupo en nomb1�e d.e 
cualquier persona que se lo solicite o que s e  
encuentre e n  situación d e  desamparo � htde
fensión. En este caso será parte en el proceso 

. j unto con los agraviados. 
Ar:tículo 43. Integración al grupo. Quien€!S 

hubieren sufrido un perj uicio podrán hacerse 
parte en el -proceso c orrespondiente mediante 
el envío o presentación de un escrito en el 
cua� se irÍdique su nombre, e'l daño sufrido, el 
origen del mismo y el de.seo . de · acogerse .al 
fallo y de pe1'tenecer al conj unto de indivi
duos que interpuso -la demanda. como un mis:- - _ 
mo grupo. Quien no cumpliere este requisito 
podrá acogerse posteriormente a la .sentenci�, 
en el plazo que señale el Juez o Magistrado 
públicamente, suministrarido la infornia:ció:µ 
anterior, p ero no podrá invocar daños extra-

- ordinarios o excepcio111ale.s para obtener una 
indemnización mayor. . 

La.s acciones in dividuales relativas a Jos 
mismos hechos podrán acumularse a l.a a1cción 
de grupo, a soli citucl del interesado. ·En e_ste 
evento, el interesado iúgresará al grupo y se 
suspenderá la tramitación de la acción '-indf-

- victuaL 
· 

Artículo 44. Jurisd-icdóri. La Júrisdicción 
Civil Ordina1ia c onocerá de los procesos que · 
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se susciten con ocasión del ej ercicio de Ta.s 
acciones de grupo. 

Ar·tículo 45. Competencia .. Serán competen
tes para conocer de las <acciones de grupo los 

. Jueces Civiles del Circuito del domicilio del 
d emandado o del · lugar donde hubieren ocu
rrido los hechos, en primera instancia, y en 
segunda instancia conocerá el Tribunal Su
perior de Distrito Judicial. 

Artícul:o 46. Procedencia de las acciones de 
grupo. La acción de grupo procede c ontra _to
da -acción u omisión que hubiere causado un 
perj uicio a un grupo de individuos determi-
nable. 1 

Artículo 47.  Req_uisitos de la demanda. La 
demanda mediante la cual se ej erza una ac
ción de grupo deberá cm:nplir, además de los 
requisitos es·tablecidos �n el Código de Pro
cedimiento C_ivil, los siguientes : 

1 .  El nombre del apoderado anexando el 
poder otorgado por un número significativo 
de los miembrois del grupo, eil cual se presu
mirá auténtico. En caso de existir más de un 
apoderado, el Juez procura'rá que acvúen 
coordinadamente, en aras de la economía 
procesal. 

2 .  El estimativo del valor de los ·perjuicios· 
que se hubieren ocasionado por la, eventual 
vulneración. 

3 .  Si no fuere posible proporcionar el nom
bre de todos los individuos de un mismo gru
po, los criterios para identificarlos y definir 
el grupo. 

4 . Las razones por las cuales, en aras de 
la economía procesal, es a;consej able prac

- ticar en un mismo proceso las pruebas re.la:.. 
· U.vas a hechos que afectan o interesan a di
versos individuos del mismo grupo. 

Artículo 48. Ejercicio de la acción. Las ac
ciones de grupo deben ejercerse ·por conducto 
de abogado. · ¡ 

Artículo 49. Admisión, notificación y trasl 
lado. Dentro de los tres ( 3 )  días hábiles si

_ guientes a Jia presentación de la demanda, e¡ 
Juez competente se pronunciará sobre su ad
misión. En el auto que admita •la d ema,nda, 
además de disponer su traslado al deman
dado por el término de diez ( 10) días, el Juez 
ordenará : � 

1 .  El reconocimiento de ·1a personería del 
- gTupo que hubiere formula.do l:a demanda, en 
desarrollo de las facultades pr,evistas en el 

- arrtículo 42 de esta ley' si fuere el caso. 
2 .  La notificación personal a los represen

tantes o apodera:dos judiciales de las partes. 
A los miembros del grupo se les notificará a 
trravés de un medio ·masivo de comunicación 

· o de cua1quier me·canismo eficaz, habida cuen
ta de •los e�entuale,s be.neficiarios. Para es·te 
efecto el Jnez podrá utilizar simul·táneamente 

· diversos medios de comunicación. 
3 .  Librar oficio a la Administra.ción de Im

puestos Nacionales y a las entidades, públicas 
o privadas, que estime pertinente,s, o a las 
que le indtquen las partes, para que infor
men .sobre fos activos y pasivos que integran 
el patrimonio del demandado, y la identifica
ción de los mismos, so pena de que se les 
impongan a sus directivos multás sucesivas 
de cinco ( 5 )  a diez ( 10) salarios mínimos 
mensuales, quedando siempre O'bligadas a su
ministrar la información requerida. Para . los 
e�ectos de estas acciones, no opera la. reserva 

.· legal en. rel'ación con l a  declaración d·e renta 
· y patrimonio. . . . \ 

Si la demanda no hubiere sido promovida-
. por el Defensor del Pueblo, se le notificará· -
.personalmente el auto admisorio de la de
manda, con el fin de que intervenga en aque-

·� Hos procesos en que '1o considere conveniente. 
. •· - , . Ártículo 50. Excepciones previas, . contesta-

• .-ción y . . traslado adicional. El dema.ndado no • 
será oídp en el proceso mientras . no presente 

. escrit0 .q:µe dé cuenita de los activos· y pasivos . 
 . d�- -su--.p¡:¡_trimonio .. -La . relación_ se ent·enderá 

. _ elab91:a,dg baj o la gravedad ctel j ura:ment,o, · .  
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Los hechos que configuran excepciones pre
vias sólo podrán alegarse mediarrte ,reposi
ción interpuesta contra el auto admisorio de 

. la demanda,- y la providencia que lo decida no 
tendrá ningún recurso. · 

·Si dentro del :término de traslado de la de
manda se proponen excepciones de mérito, el 
escrito se mantendrá en traslado en la secr·e
ta,ría, por dos (2)  días, 'a disposición del de
mamdante. para que éste pueda pedir pruebas 
sobre los hechos en que ellas se fundan. 

· 
Artícuio 5 1 .  Exc!usión clel grupo deman

dante. En el auto admisorio de la demanda, 
el Juez señal.ata un término dentro del cual 
cualquier miembro de un mismo grupo podrá 
manifestar su deseo de ser excluido de1l grupo 
y, en consecuenci·a, no ser vinculado por et 

- acuerdo de conciliación o la sentencia. T1rans
curri.cto el término sin que el miembro así lo 
expre.se, los resultados del acuerdo o de la 
sentencia lo vincuJraran. Si ' decide excluirse1 
del grupo. podrá intentar acción individual 
por indemnización de perj ui'cios. 

Artículo 52. Audien�ia de conciliación. Den
tro de los Cinco (5) día.s .siguientes al ven-
cimiento del término d·e traslado de la de
manda, el Juez citará a las partes para que 
concurran a una audiencia de conciliación, 
que se celebrará dentro de los diez ( 10)  días 
siguientes a la fecha de convocatoria. En lo 
pertinente, se aplicará el artículo 101  del Có
digo de Procedimiento Civil. 

La presencia del Ministerio Público es po
testativa y, en todo caso; si :rio asiste, no se le 
impondrá sanción. 

Artículo 53. Pmehas. Realizada 1la audien- · 
cia, el Jue.z decretará las pruebas solicitadas 
y la,s que de oficio estime pertinentes, y se
ñalará un término de treinta (30)  dfas _para 
que se practiquen, dentro del cual fijará las 

. fechas de, la\5'. audiencias y diligencias nece..: 
sarias. Si la complej idad del pa:oceso lo re
quiere, dí�ho término podrá ser prorrogado 
de ofi'cio o a solicitud de parte has:ta por o.tro 
término igual. . 

Articuio 54: Alegatos. Vencido el térmi�o 
pa·ra practkar pruebas, el Juez dará 'tra·silado 
a la.s partes .para alegar por el término común 
de cinco ( 5) días. 

ArÜculo 55. Sentencia� E�pirado el término 
para alegar de conclusión, el Secretario pa
sará inmediatamente · el expediente a.l des
pache con .el fin de que · se dicte sentencia 
en el perent(Jlrio e improrrogable término de 
t.reinta ( :30)  días. . 

· 
Una vez que el expediente haya pasado al 

despacho .pa:.ra profrerir · sentencia, no podrá 
surtirse actuación a1guna hast� tanto no se 
haya ·Proferido ésta, excepción l!J.echa de la 
declaratoria de impedimento o recusación, 
para el evento de haberse - producido cambio 
de Juez. 

Artículo 56. Contenido de la sentencia. La 
·sentencia_ que ponga fin al proceso .se suj e;.. 
tará a las disposiciones generales del Código 
de .Procedimiento Civil y, ademáis ctrando 
acoj a las pretensiones incoadas, dispondrá :  

1 .  El· .pago d e  una indemnización co1'ectiva, 
que c ontenga la suma pondera:da · de las in -
d.emnizacione.S individuales. 

2 .  La comstitución de un fondo con el m9n
to de dicha indemnización, dentro de los diez 
( 10)  días si guientes a la ej ecutoria de la pro
videncia, a_ cargo 'ctel cual se pagrurán : 

a) Las indemnizaciones - individuales de 
quienes formaron par-te del proceso como 

. integrantes del grupo, según - la . ·porcentua
·Hzación- que se hubiere precisado en el curso 
_ del proceso. El· Juez podrá dividir el grupo -
en- subgrupos, para efectos de establecer y 
distribuir la indemnización, cuando lo con
sidere conveniente - según. . las circunstancias 
propias de cada caso ; . 

· 
b) -Las ·indemnizaciones correspondientes a 

las solicitudes que .llegaren a .  presentar opor
tunamente . los interesados que no.- hubieren 
intervenido en - el ·proceso, . conforme a lo 

- . .  previsto en el . .  parágrafo de: este articulo . 
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3 .  L a  publicación, por una sola vez, -de u n  
extracto de l a  sentencia, e n  -u n  diario d e  
amplia circulación nacional, dentro del mes 
siguiente a su ej ecutoria o a la notificación 
del auto que hubiere ordenado obedecer l o  
dispuesto por el superior, con la prevención 
a todos los interesados igualmente lesionados 
por los mismos ·hechos y que no concurrieron 
al proceso, pata que ·se presenten al Juzgado; 
dentro de los sesenta (60)  días siguientes 
a la pub'lica.ción, para reclamar la indemni
zación. e 

Parágrafo. Todas las solicituO.es presenta
das oportunamente se tr�mitarán y decidirán 
conj untamente mediante incidente en el cual 
d.eberán probar su derecho. El auto que orden e 
el trámite se notificará por estado. Cuando 
el estimativo de integrantes del grupo o el 
monto de las indemnizaciones fuere inferior 
a las solicitudes presrfütadas, el Juez o él 
Magistrado podrá réisar la condena dentro 
de los seis ( 6 )  meses siguientes a la ej ecu.:. 
toria del fallo. Los . dineros restantes después 
de haber pagado todas las indemnizaciones 
serán devueltos · al demandado. -

4 .  La liquidación de las . costas a cargo d e  
la parte vencida, teniendo e n  cuenta las 
expensas necesarias para la publicación del 
extracto de la sentencia. En ningún caso la 
liquidación de costas incluirá agencias en 
derecho en favor del Ministerio Público. -

Artículo 57. Efectos de la sentencia. La 
sentencia que acoj a las pretensiones tendrá 
efectos de cosa j uzgada en relación con quie
nes fueron parte del proceso y de Ias ·personas · 
que . pertenezcan al grupo interesado, salvo 
lo dispuesto en el ar.tículo 51.  Pero si la 
sentehcia fuere adversa al de�andante por 
deficiencia de pruebas, cualquier legitimado 
podrá intentar otra acción con idéntico fun
damento vaiiéndose de nuevas pruebas. 

Artículo 58. Recursos contra la sentencia. 
· La sentencia que deniegue las pretensiones 
. es apelable en el efecto suspensivo ; .  la que 

acceda a ellas, total · o parcialmente, en el 
devolutivo. En este último evento, sin nece:
sidad de caución, a petición de parte, - se 
decretará el embargo y secuestro de bienes 
de propiedad del demandado, para lo cual el 
Juez conservará competencia en lo relacio
nado con el decreto y práctica de tales medi
das cautelares, y se procederá. como se indica 
en el inciso segundo del articulo 356 del C ó,.. 
digo de Procedimiento Civil. 

- · 

El recurso de apelación deberá resolverse 
por la autoridad j udicial competente en un 
término máximo de cuarenta (40) días, con
tados a partir de la fecha de radicación .del 
e:x:pediente en la Secretaría General, · sin em,.. 
ba:rgo, cuando sea necesario - practicar nuevas 
pruebas, . el término para decidir el recurso 
podrá ampliarse en diez ( 10 )  días. 

Contra las sentencias proferidas en los pro
cesos adelantados en ej ercicio de las acciones 
de grupo proceden el . recurso de revisión y el 
de casación, según el caso, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes; pero 
en ningún caso el término para decidir esto's 
recursos podrá exceder de noventa ( 90)  día·s 
contados a partir de la fecha en que se radicó 
el asunto en la Secretaría General de la Cor
poración. 

Artículo 59. Aspectos no regulados. En lo 
que no contraríe la letra ni el espíritu de l as 
disposiciones del presente capítulo, se .apli
cará.u ·a las acciones de grupo las normas sobre 
acciones populares contenidas en el capítulo 
II de la presente ley. También se aplicará el 
Código de Proc�dimiento Civil. 

-

Artículo 60. Acciones de la ley - de .reforma 
financiera. Las acciones d e  clase · contempla- -
das en el artículo 76 de la Ley 45 de 1990, y 

. en · el artículo 1 .  2 .  3 .  2·. ,  del Decreto 653 , de 
-1993 (Estatuto Orgáni�o del Mercado ·Público 
de Valores) - se · adelantarán de conformidad 
con lo .dispuesto· en el . presente capítulo. 
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CAPITULO IV 

Fondo para la Defensa ile los Derechos 
e Intereses Colectivos. 

Artículo 6 .1. Fondo para la Defensa ·de los 
Derechos e Intereses Colectivos. Créase el 
Fondo para la Defensa de los Derechos e 
Intereses Colectivos, el cual contará con los 
siguientes recursos : 

a) Las apropiaciones conespondi'entes . del 
Presupuesto Nacional; 

b) Las donaciones de ·organizacton.es pú
blicas o privadas, nacion:ales · o ·extra.Nj.eras ; 

e) El monto de las indemnizacío:n'es a las 
cuales hubiere renunciado expresamente el 
beneficiario o ·cuando ·éste no coneurriete a 
reclamarlo dentro de un · plazo ct:e '!in afü>. 
contado a partir de la ·Sentencia ; 

d) Un porcentaj'e del monto · tota.1 de las 
indemnizaciones decretadas en los procesos 
que hubiere finanCiado el Fondo, . el cual .será 
predeterminado de mutuo acuerdo . .c<:m el re
presen tan te ·de los d emandantes; 

e) El rendimiento de sus bienes. 
Artículo 62. Funcfones del ·Fondo. El Fondo 

tendrá las siguientes funciones : 
a) Evaluar Ias solicttudes de financiación 

que le sean presentadas y escoger . a:queHas 
que a su j uicio sería conveniente respaldar 
económicamente, atendiendo a criterios ·como 
la. magnitud y las características del daño, el 
'interés social, la relevancia del bien j urídico 
amenazado o vulnera.do y la situación eco
nómica de los miembros de la comunidad o 
del grupo ; 

b) Financiar la presentación ·de las accio
nes populares o de grupo, la consecución de 
pruebas y los demás ga,gtos en que se pueda 
·incurrir al adelantar el proceso;  . 

· c) Efectuar los pagos correspondientes de 
acuerdo con las costas adj udicadas en contra 
de un demandante que haya recibido ayuda 
financiera d el Fondo . .  

.Parágrafo. El Fondo para la Defensa de los 
Derechos e Intereses Colectivos no finan
ciara las acciones iniciadas por las entidades 
públicas. 

Artículo 63. Manejo del Fondo, El manej o 
del Fondo para la Defensa de los Dere'chos e 
Intereses Co1ectivos, estará a cargo de un 
·comité in te grado .por los sigui en tes' miemihros : 

a) Dos representantes de organizaiciones no 
guberniar,nentales, siempre que dentro de 'Su 
objeto esté defender derechos o intereses co
lectivos ; 

b.) El Defensor del Pueblo, o quien éste 
designe ; 

c) El Procurador General ·de la Nación, o 
.su repJ"esen tan te ; 

d) Un Personero Mup.icipal. 
En la adopción de las decisiones el Comité 

convocará previamente a un proceso de con
sulta, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 2 1 30 de 1992 y en las demás dis
posiciornes· relativas a la participación en la 
toma de decisiones administra.ti!vas. 

Artí-culo 64. Monto de la financiación. El 
monto ·de la financiación seil.'á d ete:rminado 
·por el Comité de acuerdo con las circunstan
cias pa.rticul1ares de cada ·caso ·y atendiendo 
a los siguientes criterios : 

a) El mérito de la demanda ; 
b) Los esfuerzos del demanda1rrte para. ob-

teríer recursos .de ·otras fuentes : . 
c) El controi del demanldante s obre l,os 

fondos que le serán otorgados, !le manera .que 
se asegure su adecuada utilización ; 

d) Los demás que señaJie el .regramento del 
Fondo. 

. .  CAPITULO V 

D
.
isposiciones finales. 

Artículo 65. Niltificaciones. Toda p.roviden
· cta, deberá ser notificada a través del medio 
más eficaz; habida cuenta de los eventuales 
beneficiarios. 
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Articulo 66. Ministerio Público. De acuerdo 
con la presente ley, las actuacfones que co
rrespol1:dan al Procurador Gener al de la Na
ción o al Defensor del Pueblo podrán ser de
'legadas en sus representantes. 

'El Defensor del Pueblo, cuando lo c onsidere 
conveniente podrá mediar antes de iniciarse 
el proceso entre las presuntas pairtes en una 
eventU'al acción popular o de grupo, a e,fecto 
de buscar fa solución al conflicto y .pr.ecaver 
� ��. . 

Artículo 67. Colaboración de la Polic'ía. Las 
'.autoridades de policia deberán prestar toda 
la coia·bornción que el Juez o Magistrado so-_ 
licite para 'la .práctica y permanencia <le las 
medidas cautelares, so pena de incurrir en 
·causa1 de ma11a conducta sancionable .!hasta 
con la pérdida del emp1eo. 

Ai•tícu1o 68 . Plazos perentorios e ;¡m.prorro
gables. La inobservancia de los t�rminos esta
blecidos en esta ley, hará incurrir al .Juez ·o 
l\lliagistrado en causal de ma:Jia con:duc:ta san
cionable con la destitueión del cargo. 

Artículo 69. Vigencia.. La presente ley dge 
a p artir de su .promulgación y deroga las dis
posiciones que le sean contrarias. · 

Presentado por las honorables .Represen
tantes a la Cámara por Santa.fé de Bogotá, · 

Viviane Morales Hoyos y Maria Cristina 
Ocampo de Herrán. 

· 

:EXPOSICION DE MOTIVOS 
. . . . 

Inici�mos IJOr recordar que el ho1'1orable 
Representantie doctor Dario Martínez, ·e1l De
f·ensor del Pueblo, doctor Jaime Oól"doba 'Tri
Viño, y la Rel}resentante Viviane Morales 
HoyoE, presentam0s ·en la pasada 1legis'J.a

. tu.ra sendos proyect0s de ley para ·re-glam;en:.. 
tar el artícuio 8'8 de la Constitución. Política 
{Proyectos m1mer0.s 206, ·232 y 223 de 1'993, 
rrespectivamente) . 

Así como las acciones de tutela se .han ·con
vertido en un t1,ascendental instrumento para 
:la efectiva protección de los derechas .funda
menta,les a raiz de su consagraicíón en 'la 

· Carta Pohticá, y posterior desarrollo iJ:egisla
ttvo, existe en e'l artículo 88 de ra Constitución 

· un no menos •ef:icaz recu1.'so pal'ª 'el ampal'O 
de los Jlamrudos derechos e i:ntetieseS iCOlec'ti
VOS, como 1es el de las acdones popu'J.aires, 
cuya existencia se ·remonta a la historia ·de•l 
derecho, al Derecho Romano y al an·tiguo be
recho Inglés. 

No G'bsta.:nite estas acciones han sido vir
.tualmen te de.sconoc.idas entre nosotros a . p e·
sar de su consag:rac!tón legislativa en el Código 
Civ.il ";,', de manera dispersa,. en otros estatutos 
no;rma:tiv.os en ·el país. 1En efecto, es poco · lo 
que de elias .sé conoce y no resulta. ni much'o 
rnen0."1· intenso el recurso a su utiiiza:ci'ón para 
proteger determinados derechos que ti·ans
cienden e.l linütado ámbito del' interés in.di- · vidual . 

Afortunadamente 'la Asamb�ea Nacional 
Constituyente determinó otorgarle catego1;ía 
constitucional a tan importante instrumento 
Interpretando con ello las necesidades de pro
tección cte.rivadas de la aparición de nuevas 
realidades o situacion e.s socio-económicas "so
cializantes'\ en las que el interés afectado no . 
es ya particular, .sino que es compar.tido por 
una plura�idad más o ri1·enos extensa de in
dividuos. 

Estos ej eircen verdaderos derechos colec
tivos para . la satisfacción de necesidades ·co
munes y cuando quiera que taJ.es prer.rogati
vas son desco111ocidas se produce eii agravio o 

· dafio colectivo. cuyo remedio · ha sido atri
buido en l a  Constitución a las acciones · po
puJa.res, auténtico dereoho de defensa de la 
propia comunidad. 

Al decir de los ponentes sobre derecihos co
lectivos en 'l1a Asamblea Naciona.'l Constítu
yente : "No es ·tarea fácil preci.sar el concepto 
y .alcancé de ·estos derechos; por cuanto la co-
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lectividad, en cabeza de la cual deben estar 
radicados, carece de personería j urídica. ·fbr
mal y, en consecuencia, no es en· principio 
suj eto de de.rechos y obligaciones. 

Sin embairgo, la dimensión e importancia 
de los derechos colectiVbs se eVid.eirci'í:t cuando 
se vulneroo o se desconoc:en . 1os intereses que 

. ·euos encarnan, ya .que, en tales drcunstan.:. 
c¡as, se produce un agravro ·o daño <:!:olectivo. 
.i\sí acontece, l>OT ej emp1o, cuando se afectan 
de maneta negativa 'ei .m:earo ambiente y 'los· 
'inteteses de los �onsumi'do-i·es. La · lesión re
slll tante perjtrdi'ca, con rasgos hornogeneos;tt 
l\11 conj unto o a· todos los · miembros de la . 

• 1comu1iidad, y, por tanto, :tebasa los límites 
·ae lo individual. 

· · · 

' 'Los derechos en cuest.iÓ11 ,pir·o.pena·en: p·or 1� 
satisfacción: de neoesidáde.s de ·tipo eo}ectivo 
y social, y se diseminan entre los i:niembro,s 
'de grapos humanOis determinados, ·quienes 1o� 
·ej ercen ·de manera idéntica; m1ifoi-m:e· y' coni� 

· part.icla". . . . · . 
· La consideración e impórta11cia ;q'Ue Iás )e:-

· ·gis1ac1orres y j U'ec-elS de !J.os diversos palises re:éo
:nocen a ios intereses 'éolectWos n 'difuso.<¡, . 
como .  también l'os ha denominado algun sec
tor de lá doct1·ina, se ti�aduce en la d'ivers'idad 
de alternativas · ·propuestas para su .protec'... 
ción. 
, A.si. se há. ptesenta:do la institución del 
ombudsman, particU:la<rtn:ente ·con las expe:.. 
riencias que 'ha 'habido ·en 'Suecia, Gran Bre:... 
tañ a, Israel y Estados Unidos con re.spec.to a 
los derechos colec'tivos •cre los co,fisumidores. 

También se ha plantea'do la figura rde� coad-. 
yuvante o incitado1:,  que no ·que.rella en su 
propio nombre sino que debe obten:er la pre
via alt01.izacíón del fiscaiJ. (Attoirney <General), · 
haciéndolo en trombi;e y · bajn .e1 icontrol de 
,este último, como es el cáso de Gran Brntaña 
donde existe una del:egación . de1 Físcal ·en . 

.::tal .sm1 ti do. 
: Un tercer modelo :se :config•tira a ·tra.vés •Gle 

. or.ganiza:ciones 'º asocJ.a.ciones re.g·i\st.radas, 
prestablecidas, a1tlt01:izada.s •con !legitimación 
.para pr-Omc:>ve:r y HeV8Jl' a<deiI.anté �a acción y 
e.l pr0ceso. Exiperti:encias -en esta di1re{!Ción s·e 
encuentran en Ja;pón, i.Europa y Am�ti·ca . . 

Existe también la institución de la.s.-M!cio
nes de clase o represelil'ta'ción . { c'la.ss ·a,ctioris ) 
en Estados Unli.q-os, ca:racte.ri2ia'das :por la ine� 
xistencia .de una 'Ca·rga estruc,tm-al ·o un coi:í- -
tra'lor direct0r 'º ,in.di1r.ect10 del Ésta·do,, la po·
sibilida.d de .Percibi.r las .indem.n:iza.ciones en . 
suma torta y no parci.a!lizadas y el i:rnteré,s cci
.ffiún compartido en nombí,e' .de .. una das-e o 
g:ni,po. 

Finalmente, aparecein las a.cctohes .popula- · · 
-res, cte.nom.inadas d·e "ampa;ro". en Argentina 
y Méxi·CO, c0rrsa.grada:s censtituciona1mente 
en países como España y Brasil, .y . ahrnra con
templadas ·en la Constitución Política de 1 9 9 1  
en nuestro pa1s. . 

Se pretende con ellas. que fas personas . par
ticipen en el proceso ·ae •la administrrución de 
j usticia, en forma tal que f.rente a·l agravio o 
amenaza a los derec1hos colectivos, mucfrlas ve
ces producido por el Estado mismo o :por po7 
derosas organizruciones privadas, la · comuni
dad · no aparezca inerme, en situación ·de 
in1ferioridad y por el c ontra,rio pueda lograr.se 
un cierto e.quilibrio entre 1as fuerzas de la 
c ontienda j udicial. 

No obstante, ·lo novedoso de� tema y las 
características especiales que reviste; plan
tean a la disciplina, j urídica el reto de ra 
ren ovación y · modificación en algunas de sus 
in:sti:tuciones tradicionales, como requisito in
dispensable para obtener una efectiva tutela 
de los dereohos ·colectivos, que permita. tra'l1s
cender la equivocada percepción de que al' no 
seir los intereses cole-ctivos susceptibles de 
titula.rida.d individual, se convietten en algo 
que a.parentemen:te es d e  todos, pero en iJ:a rea
lidad no es de nadie.  

Es a.qui donde teside la inmensa implica
c�ón social y política de l'as acciones destina-

.. 
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das a la defensa del interés colectivo, conlleva 
a de1spertar la solidaridad ciudadana, a que la 
reivindicación del interés público no sea 'lllO"" 
nopolio del Estado y de fa burocracia profe
sional. 

. ¿Qué mejor instrumento. j.urídico para hacer 
ele la democracia una verdadera democracia 
particip3,tiva, ·que aq.n!'.l'l que permite al ciuda
dano trascender •l'a exclusiva reivindicación 
d.e s11s intereses.  parti·culares, :para: apersonar-. 
S(!) de les inte11eses de toda una comunidad? 
1 .  "De las acciones establecidas en el artículo 

: 88 de la Constitu.ción Nacional". 
El artí-ctllO· 8B de la Constitwción Política es-

 \ tableoe dos accim1es diferentes aunque re1a
-,éionadas entre· .s.í:. La Iilliirnera es 'la ac·ción 
'.popular y· lai segi.:i::ada es la aeció� de gru'.1:º' 
· esta últi:ma: 11a,mad'a en Estad:os Unidos acc10n 
de clase o· de rep:resentaei'ón. 

· La relacíón, en su aspeeto más· claro, está 
d'ada por · la po.sfbi'Hdaq· ·<lle que · 'las acciones 
d"e grupo· se ej'erzan pfüra ebtener la indern
n'iza'Ciói1 de los p erj-uícíoo causados· a· un d'e- · 
teirminado número de personas por la vío'1a1-
ció1; de ct·erechos o· i:ntereses colectivos , si 
bien esa a•cción de grupo podTía ad:el'antarse 

pbrl:a vu1nera.ción cie los derechos individua
les de la mi,9rn;a plura:lidad de individuos, en 
tantÓ · qúe }'a.s acCiones p,opulares tSiern:pre se 
instauran para proteger derechos e intereses 
cb·1ectivos. 

· Ahora bien, la. natliiraleza diferente de una 
y. otra ac:ción se n:ioanlfüesta en primer 1ugar 
respecto de lll; finalidad :preteu.dida; mientras, 
�'a acción pop:ttlar p.ersigue evitar . un daño 
eventual o conUngen,te,, hacei: cesar el ·pe1ig,r0_ . 
la a.menaza, la vu.lneración Q el' agravio soore 

os dei:ech.os e i11',tereses colectivos y re.stituir 
as 'Cosas. a: �u ·estado. aptenor, pa:Ta lo ·cual 
n a1gun0s casos, es necesario, que el inf.ractor 

pague determinadas surnas de dinero, la ac
ción de grupo posee una evidente 111aturaleza 
indemnizatoria respecto de perjuicios que ya 

· se han ocasionado necesariamen.te; ,tal como 
se aprnci.a con facili.dad. e.n el enunciado del 
juci:so 29 del artículo 88 de la Carta I?olítica. 

Esta diferenciación encuentra su correspon:
di·ente desarrollo a trav�.s de'l articulado, don
de se notarán 'las c.aracteristtcas propias. de · 
una y o!;\ra, razón por la cual e·l proyeoto 
de ley ·las contempla en caprtulos separado.s. 

· A:specto fundamental del tema lo consti
ttlye también la insuficiencia de las categ_o
iías j urídicas tradiciona1es con las .que se 
ha pretendido protege1r y hacer valer los de
rechos individuales, pues ellas se agotan írén
te a realidades que involucran aspectos socio
económicos que trascienden en gran medida. 
el limitado ámbito de los derechos e intereses 
particulaires. 

Si' en HJlgo existe uni:forrnidad· de crioterios 
en la ·dodrina internacional', respecto de la 
materia en estudio, es sobre la necesidad de 
-d.lseñar iherramienta's Ju:rfqioas diferentes pa-
-nt la adecuada y· e:l'icaz protección de los 
· d"erecho�s· e intereses· colectivos, lo cuaJi es 
pa•rticularmente necesario en cuanto hace al 
Dere'Cho Procesar y a as·pe_otos ·como il.a l'e-

. gi:tima·ció:n, 1a demanda, las notifica:ciones, 
'las pruebas, la compet¡encíai, 11as medidas cau.
tél.ares, e} <;:ontenido y efectos. ae la senten
cia, etc .. 

· lieaHzad'as las anteriores precisiones, que 
a la vez, c0nsti1tt}y:ea) el hi.:l'O co_n:ductm:· ·<Ile·l 
proyiectó, procede estudiar las acciones· po�u-

- faries y fas de · g1,üpo. · 
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se trata de una institución j urídica antigua, 
la cual sin ·embargo vino a ·cobrar una mayor 
importa.neta ·Con el' desarrorlo en el mundo 
j urídico de la noción de derecho colectivo, 
que a .-;u vez .expresa una realidad típica del 
pre.sen te siglo .. 

ActualimeHte la a·cción popular, que en su 
aplicaci0n 1ha tenido- mayor desarrollo •en los 
países ang!.osaj ones, · empieza a extend'erse a 
otros países, entre ellos Es-paña, Brasil, Por
tug¡xl, rtalia y Argentina;. los .tres primeros ia 
han il::l'corp,orado e:x1presamen te en sus ·cons
ti.tuciones. A nivel legis1ativo se han consa
grado con diversos alcances como en el caiso 
de Francia y Alemania donde tlienen como 
obj etivo permitir que ciertas asociaciones•, 
especialmente las de con\Sumidores, protej an . 
sus intereses o los de la comunidad. 

Otros países como España e Itallia ·l!as es
tait.?lecen púa pri:>teger dHerentes intereses 
ci11dadanos Y· ne requlieren que los benfi'cia
rios se enc-uenitlrel'l' a:soe1'ados. 

En · Estad'os Uni_dos se ban establecido las 
acciones ciu_dadan.as ( citiz:en .actionis) que 
corresponden a tocio; individuo, que desea de
fond:er los intereses comunes a una colecti
vidad'. A pesa·r de q'¡¡e algunos, auto,res con.si
d'eran- a la acción de .clase o representación 
como una moda'lid'ad de acción popuiar., con
siideratroos (;J'l!l;e su nfl!tu.Fal'e.za Y' caracte·rísticas 
la aisemejian a la1S accio:aes que en el p1;oyect0· 
d'e. ·ley: se d'enon:1..i1ID:an de grup0., corno se verái 
m·á:s adelante·. 
2 . En el de.recho. inteim.o. 

Ji..,as· HJcciones· poptl'la.res han sido· reconoci
das por il.1UeS>tcr."a legisla-ción (iesde hace Varios 
aí"í!os.. En e·:Jlect0, elJ Código· Civil cons:agra al
gunas genéri:cas. como las de 'los .a11trculos· 91!, 
efü: :Jla'V0r de� c.0ncebi:d:0: y· n0 nacido : 992', par¡¡¡ 
eyi!tar el pei.tg¡ro. de l:ltTh árbol mal arraig:;¡;do : 
994, C<:lntra las obras que' corrompan el ah·e· 
y 10, hagan dañ:0so·: 2'3!55, para -1So1:icitar lfJ. 
rnmocióm; ·de u:a:a cosa 11u.e se encuentrie en la 
parte superior de un edificio, y dos. acciones 
q1ie oper:;m •en el campo. de la responsabilidad 
extracontraietual y se conocen . más, sin q,ue 
eH.o, signifique su ej.ercicio de manera interi
si::v.a ; la ·acción popular en favor •de fos biene.s 
de uso público y de 1os usuarios, contemplada 
en el artículo 1 0.05 del Código Civil, y la ac
ción po:pul:ar de daño co;ntingente, regulada 
po.r el artí.cu1lo 2359 d:el mtsmo ordenamiento. 

Adicionalment·e se encuentiran acciones co
mo 'la del consumidor,. consagrada en el ar
tícu:lo 36 del Decreto · extraordinario 3.466 de 
1982, ·conoctdo como el "Estatuto del Consu
midor", cuyo. óbj et0 es el cobro de perjuicios 
e r11demnizadone1S 0riginada:s en 1a violación 
a las dts::!'loskí0nes legales que favorecen ·y 
protegen ali c0m:sum..i'dor. 

Esta acción posee característic·as propias 
que la ha·cen ana acción "sui géneris" en 
n;aestro· derecho· y no ·perrnHen una adecua
ción 1Jípíca d.1e.fi11tti1Va como• aicción populaQ· o 
d'€• g·rU@O'. 

Por su parte la acción POJ?Ular de protec
ción del espacio plÍl.bl:ico y el medio amMente, 
consagrada: e,n· e1' ·a.r.tí:c1rlo 8<i» de la den:ominada 
Ley de Re.forma "Urbana (I..ey 91!- de 1989'): pre
teTi,de· q'l:l'e los eiementos C.Ol'lStitutiVOS de UITO 
y: otro· . bien tengan l?a:ra su defensa el me
caJJ.'l'iiSm.o, consag·rado en el' a:rtícuto t005 det 
Código Civil , . 

Wiln:ailm\e1u1te., ap.are0en 'las · q.ue !')Odríain. -l!la
.llit3il?S<i'' a,cc:ion'fs, popul:anes ale· carácter agra
rio:�: tÜ)m;teID_.p-la;c;J,iais; eru e'li ID.eere01lo: 2303 de 1:989;, 

. PQM ·m:e.<M01 .d..relr cual; se ere� y Qrgailll'ie;a lai 
JUil!i>sc.lieei©:f>l· a;g11a11ia. La. p.11imena es .l:lnai ruc
, ci;cflJJ. é:Wi>Ji!.Uil'ail!' r.esp.e.ctoi de l:ai preservación .d'.et 

. amQi�;l1llú.� . uur¡:¡;J¡ .y.. eJi manej:o; de, 'ros; necúms0s 
· Eli origen de las. a,e.cio.nes, I?.Op.uiacr:es. se 're� · n�t.l\!il!ail�s: oou.G>:v:abl'es: de, c-a11ácte.1r agl!'al'.i:e� y ta 

· . m·ontá a:i Uerech.6 'Roll;l.an_Q y al antigt10 :o.e.� · · segµnd,a, ,está CQMti!t.l:ld.dai para la defümS3i a'e 
�- >: :teého :·IngJ•é·i?,_ "QOllc:j.'.e . ,s.e, ere:;in,:o_n. como E;�P.J.:e:-. . ' . ·l<;i�;'.blep.,e.s�1dé µsQ, ,�übl�-GO de: q,u,e. 1n¡a1la. eL. M
. .  : . .Sfon· 2te .  �-qúi'Q.a.d: para:. Q:eJen.c:l.ex los cl�rec.ños,_'. ·-' ti�.l.l�:Q: 1006:'d�i.:Gód,ig,Q. Gim:l,_ qµ�- iestén, .11b,i,cai� 

._ ·-, · . .  e\� µi;t�g1r,§i:n·. i.11}irie1:q:.�·E} (le.t�.o.n·a:.s a:fec.tad¡:¡.s,>p.Qi; .,::·: \ii9..s';�:-z.oii·a.S tbl.X.ales. (aJ.ltíc;t1los U.8· � 13�1, :me.� 
·. " r.;:mia�:r;i1isin;µ,ca,1:isa:>EUQ:.:P.on.e .ct� ·m.a1nlf.i�:t.r:r.q1ie_., .,c. eq:�.t.o::.23;03 de>1989h . . .. ·:.· - . -,, . - -. · 
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_ 3- .  Las acciones populares en el proyecto 
de ley. 

La consagración en Colombia de las accio
nes populares a nivel constitucional y su 
posterior y necesaria regulación legal, con
ceden una oportunidad valiosa para, en vista 
del disperso panorama legislativo y las críti
cas foi:muladas al tratamiento normativo 
dado a las mismas, introducir algunos ele
mentos que contribuyan' a dotar de eficacia 
este fundamental instrumento de participa
ción ciudadana. 

. En tal sentido, lo primero que se observa 
es una relación de derechos e intereses colec
tivos. que�. sin ser exhaustiva .atiende los 
aspectos frecuentemente afectados en la vi.da 
en sociedad, y una cláusula . general para dar 
cabida, en la ley a los nu evos derechos e inte
re.ses colectivos, .definidos por las leyes ordi
narias e.orno . resultado del proceso. dinámico 
d.e transfül'mación que toda sociedad experi
menta, y a los que· con fundamento en la 
Carta PG>'lítica, .dada su naturaleza:, sean sus
ceptibles de amparo mediante acciones popu
lares o_ de grupo. 

. Reiterand0 lo· atrás expuesto sobre la fina
lidad de· las. acciones populares y su diferenc'ia. 
cláira respecto· de la acción de grupo, se pre
tende q¡ue· la acción no sea. popular sólo en su· 
denomi:naci:ólil. y por ello se estab1ece una dis
posición g,e11erosa, sobre legUimación para el 
ej.ercicio de. la acción .. Si bien se ha 'legitimado 
a un a:m:plio número de personas, existen 
unas condiciones de seriedad en cuanto a la 
constitución y obj etivos de las personas j uÚ
d!cas que pueden instaurar la acción, procu
rando c.on ello que la institución sea utilizada. 
de manera correctá. 

. La p0sibfüdad de accionar otorgada a las 
entidades de control, i ntervención ó vigilan
cia, y al · Mintsterio Público, p�üece un resul
tado· apenas lógico dada la naturaleza de las 
funcionés atribuidas a tales organismos, que 
también ·están llamados a desempeñar un 
pape1 pro.tagónico. en lr,, defensa de derechos 
e. h1te1'eses. que a .  todos conciernen. 

· Para. eviital' algurio.s inconvenientes que se 
han pres en ta:do con el ej.ercicio 'de la acción 
de tutela reswecto de Ja j urisdicción compe
tente para conocer determinados casos de · 
violación a los derechos fundamentales, lo 
que ha deteFminado la necesidad de pronun
ciamiento por . parte de la· Corte Supi·ema de 
Justicia � s:entencia de marzo 10 de 1 992, ra
dicación 203, Magistrado ponente: Rugo Sues
cún Pu.j¡ols);, se ha optado en el proyecto 
sobre acciones populares por definir clara
mente· qae la Jurisdicción de la Contencioso 
Administrativ.o conozca de aquellas acciones 
or-�ginada:s en la actividad administrativa en 
general. 

· N0. de o.tra manera podría ser con:side.rado, 
·por ej;emplo.,. i0s casos en los cuales se pre
teHde · la . susp_ensión del · acto de la adminis

tliaci'<!ilíl! o de.·t0s" particulares que dese:i:n.peñan 
fu:ncion:eS' ·:adml.ni:s·nrativas : la Constitución, 
en el: artícnilo. ·2-3'8:, ha Rtribui'do, e�presamente 
tal faclll•l.ta<fü a la Jurisdicción de lo Conten
ciG>SO' Ad,mtn-istrativo1 lo que determina la 
ne_eesidaid de Jaacer distil'lción entre los even
t0s; C;tll� • c.onoeimtento• correspondería a esta 
j urisdiccié.1.:11 Y' aqpeHos que se:l!ían . conocidos 
por . la.· Jm:isdi«ción, Ci'Vil ordinaria. 

. En el· mis·D1J.o; orden d e  ideas, se· establecen 
lo&. ,Jlueces, Y" Tri'bunales competentes, · asig
nando; en el: caso:.d:e lTu Jurisdicción Ói:vü:Ordii
nflllii!a l:.a comp.etencia en primera� instancia a 
los Jueces: ct:)i.v..Ues; C!l:el\ (Circ·ui•to, por consid·erar 
q;ue· Jas; : e.aaiacterísticg,s: especiales de las 
acci<!l';Oes ]).0p.ulat.11es, .y: la magnitud· de las vul
nera.ei.'Oll.eJ> · c0;l'ee:ti:v.a:s , ameritan el · conoci
ma:��ter. P�lt �p.all:te·: d'e - j1ueces de j,erarquí:a 
superior, . 

, S.e :gai11�lil!ilimt. taimbi:é.ll el pr�ncipio de_ las 
. d.o.s; :in;s;�nciais . y la., p,osibiltc:l'.ad:' c:te que le& -

a�ttntog;;veu:tHaCil.bs en: >el: p¡¡oceso, .  llegtten al 
· C�l'.l.G>C:im:iento, de los . .  máximos . tribunales, de -
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j usticia, para permitir los necesarios desa
rrollos j urisprudenciales de las acciones po-
pulares. . · . · 

· Sin embargo, para evitar procesos dil�tados 
·· que harían imposible la efectiva protección 

a· los derechos e intereses colectivos, se han 
fijado términos precisos para decidir los 
recursos interpuestos contra las diferentes 
providéncias, suj etando a las autoridades 
júdiciales a las correspondientes sanciones en · 
caso de incumplimiento de tales · términos. 

De igual fórma se busca la decisión opor
tuna ·de las acciones populares instauradas, 
o torgándoles un trámite preferente, · aunque 
si.n perj uicio · de la protección debida a los 
derechos fundamentales · mediante la acción 
de tutela. 

" Para proteger los derechos e intereses eo
lectivos de las p ersonas que se. encuentran en 
lugares apartados del territorio nacl.onal, las 
acciones podrán presentarse ante cualquier 
Juez de la República, quien deberá enviarlo 
al Juez o Tribunal competente. 

· Interesante resulta observar que las ac
ciones popula:res proceden · contra acciones U: 
omisi<:m;es · de autoridades públicas o ·particu
lares, que amenacen causar 'º· cairnen agravio 
a los derechos e intereses colectivos, pues no 
es necesario siempre paira su 1ej1ercicio e!l. daño 
efectivamente ocaisionado; ya que puede · ins
taurarse para hacer c esar el peligro. Oomo se 
adve1'tía atrás, es esta una nota característica 
por la cual se :diferencia de la,s acciones· de 

· grupo ,cuya n aturaleza es típi·cameilte indem
nizatoria y exigen para ffil ej ercicio la exis- . 
tencia de perj uicios para el grupo. : . 

En cuanto al · procedimiento, "  debe adver
tirse su diseño para permitir el· acc,eso fácil 
de los ciudadanos a él, así comó e'l trámite 
á:gil de las controversias a pe1sar die la com
plejidad que muchos asuntos revisten. 

· Así mismo, considerando fa ·tradicional di
ficultiad pa,ra el acceso a fa j Ústicia que han 
experimentaido los derechos e in:tJereses co
lectivos, se !hace necesario acudir a ·fórmu'las 
j urídicas novedosas, expresadas en .el nuevo 
papel que Jueces y Magistra:do.s deben a1sumír 
en el ej ercicio de 'la j usticia colecti'Va, facili
tado por una mayor discredonalidad de estos ' 
funcionarios en la direc-ción del proceso. 

En efecto, se desta,ca la flexibilidad pai:ra 
adoptar las notificaciones que se constderen 
má1S adecuadas; habida cue11ta de los even
tuales beneficiarios, y la po.sibilida:d die que 
las personas j urídicas sin ánimo de lucro cuyo 
objeto incluy·a la cleferrsa de Derechos ·e Inte 
reses C olectivos, 1se iI11scriban 1en un r egtstTO 
a cargo de la.s Personerías Municipa�es y la 
Defensoría del Pueblo, con el objeto de co
noce'r las acciones populal.'les adelantadas y 
decidir su eventual participación ·,como coaid-
yuvante,s en lo:s mismos. _ 

. El régimen de medidas cautel1ares - resulta 
1ser Pi.eza. importante del andamiaj1e norma
tivo, .Por ,lo cual se dota al Juez o Magistrado 
de facultades amplias para decretar, además 
de l:as previstas en el proyecto, cualquier otra 
medida que estime conveniente. La bondad 
de la disposición .se aprecia al considerrur las 
novedosas e imprevisibl·e.s si:tuaciones invo
lucradas en la vulneración de Derechos ·e In
t!ereses Colectivos, difíciles de afrnntar con las 

· herramienta.is j i.:Ú-ífücas tradiciona1les. . 
A la vez se da la posibilidad de oponerse a 

la medida. con €1 propósito de preservar e1 
derecho o irrte:rés que se pretende garantizar, 
cuando se · pres,enten determinadas causa:les, 
lo que :impone cier.tos parámetros a 'la dís
crecionalidad ele la au1Joridad j udicial' . .  

En procura .c1e a11Tibar a una decisión j usta 
en la adopción de medidas cautelJ:ares, se ,con
ceden fa1cnltade;:r al demandante y al Juez o 
Magistrado para aportar y obtener diversos 
elementos de ;j uicio. 

Atendiendo al propósito de agifümr 'ra so
lución de coi.1flictcs, el proyecto prevé una 
disposición especial sobre concilia,ción, que 
pretende no iSólo ahorrar tiempo y esfuerzos 
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en el proceso, sino ª'cercar a lalS partes a una 
eventual termina-cióri de la ·controV'ersia sin 
agotar todo el procedimiento, cuando eHo 
sea posible. En tal sentido, se p ermite e:imep
cionalmente la realización de la audiencia de 
conciliación en una etapa del pro0eso poste
rior a la inicia:Lmerrte fijada, 'Si S:e· vislumbra 
'1a posibilidad de concr,etar un acuerdo. 

La participación en la auQ.tencia de conci
lfación del Ministerio Público, determinadas 
,entidades públicas y atún personas· que hayan 
registrado 1comentarios sobre el ·proyecto de 
acuerdo, además dé 1c<mstituir importante 
novedad, .pretende que esta instancia efecti
vamerrte sea ocasión cie concluir anticipada
mente el proceso ry no una etapa más. que 
de)?e cumplirse por di&posición Leg:iL 

. El régimen probatorio del proyecto com
porta el otorgamiento de amplias facultades 
al Juez o Magistrado 'p,ara decretar y prac
ticar tas pruebas que estime conv1enientes, así 
cómo para requerir de :particulares o autori
dades públicas aquellos elementos de j uicio 
que puedan tener valor proba torro . Aunado . 
eÉlo a la posibilidad de llamar a Jos· peritos 

. para ser contrapreguntados; y a la práctica 
anticipada de las pruebas necesarias para 
hacer<las valer en · el proceso. 

· 
El tratamtento dispensad0- a!' principio de 

la car¡ga de la prueba, significa un intere
sante cambio, pues ya no corresponde nece
sariamente a ·quien invoca . ciertos hechos 
probarlos, ya que el Juez o Magistraido puede 
imponer tarl carga a ·la parte que tenga ac1e·eso 
más direc·to y expedito a los hechos que re
quieran ser demostrados en el proceso . . 

· Las anteriores medidas sólo se aprecian en 
su verdadera importancia, cuando ise consi
dera que 0tal vez el aspecto esencial en ·los 
proc·esos por ac·ciones populares r,esulta ser el 
proba�orio, pues la comprejidad y magnitud 
de la violación a los derechos e inte1reses co 
lectivos, dificu'ltan lá actividad j uzgadma. 

Con respecto . a '1a sentencia en los procesos 
en que se Vientilen acciones populares, eHa 
puede disponer, .  entre otras, e'l pago . de una 
sum a de dinero por parte del condenad.o ven
cido en j uicio. Esta suma no es a títu'lo de 
indemnización de perjuicios como en e'l caso 
de la a·cción de grupo, sino que se destina. a 
elaborar o :destruir las obras correspondien
tes, según el caso, y en genera1l a 'ra realiza
ción· de lai:: conductas necesarias para volver 
lás 'co.sas al estado anterior a la vuh1era,ción 
del derecho o interés colectivo. 

Aún más, la naturaleza no indemnizatoria 
de la acción se observa mejor en la disposi
c'ión según la cual el Juez o Magistraido, e n  
cBJso de daño a :los recursos naitura'les :como 
result.ado de fa violación a los derechos e in
tereses colectivos, procurará la r,estaura.ción 
del área af,ectada antes que el pago de una 
suma de dinero por pa1r0te del ,c,ondenado. 

De cualquier manera, se disponen medidas · 
para asegurar la ejecución del fallto y procu-

. tar el restablecimiento y protección de los . 
derechos e irl:t,ere�es co'lectivos amenazados o 
conculcados; entre ellas· se des,taca la cons
titución de un f,ondo. que puede manejarse 
a través de· un fi'deicomíso, con la finalidad · 
de realizair ,1as obras necesarias para la repa-
ración del da;ño causado. 

· 

Finalmente no debe o'lvidarse que buena 
. ·parte del isuce:3o de las acciones populax·es 
· radica en la motivación económ'ica que :legí
timamente pér.sigue el a'Ctor popular para in
trnducirse en los avatares del proceso, má
xime cuando en diversas oportunidades su 
contraiparte es económicamente poderosa y 
dispone de todas los recursos rne·cesarios parra 
eTl.frentar la roelación procesal: 

Las anteriores son, en términos · generales, 
las innovaciones y los aspectos más desta
cados del proyecto en lo atinente a las accio
nes populares. _ 
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B .  LAS ACCIONES DE GRUPO · 
1 .  En el derecho comparado. 

La refer,encia más conocida que se .tiene . 
sobre ellas son las denominadas acciones de 
clase o representación ( class action) del 
derecho estadounidense. 

Son una institución propia del sistema del 
common law, y tienen su origen en las equity 

. courts, tribunales donde se administraba el 
equity law, que ofrecía las soluciones legales 
adecuadas cuando los tribunales ordinarios 
carecían d e  los meGanismos idóneos y efec
tivos para administrar· j usticia. Por ello puede 
afirmarse que se aplicaba el equity law como 
complemento del derecho común, fundamen- , 
tándose en el principio de equidad resp ecto , :-· 
de las relaciones entre los individuos. · 

·Al desaparecer las equity coU:rts, s e  concedió 
a los j ueces la facultad de fallar con equidad 
( equity) y desde entonces se aplicó la acción 
de cla�e a los casos que involucraban el inte
rés general, haciendo imposible la compare
c encia al proceso de todas las personas per
j udicadas. 

· Si bien existen en las legislaciones de Ca
nadá e Israel . también, ha sido. en Estados 
U:nidos donde el recurso a su utilización, par
ticularmente a partir de 1966, año de la expe
dición de la Regla de Procedimiento Civil 
numero 23 (Federal Rule of Civil Procedure, 
number 23) ,  ha generado la máyor contro- · 
versia y ha revolucionado en cierta manera 
la práctica - j udicial en ese · país; obligando 
de paso a la definición j urisprudencia! de 
diversos aspectos de la institución. 

· Lo cierto es qué se han convertido en meca
nismo ídóneo para· la aplicación .de leyes 
sobre el· medio ambiente, la protección al 
consumidor, la defensa. de los intereses de 
los pequeños accionistas frente a los abµsos 
de quienes· controlan las grandes sociedades 
anónimas, y la aplicación de la legislación 
an timo.nopólica. 
2 .  En el · derecho interno. 

Si bien no son tan dA viej a data como las 
acciones populares en nuestra legislación, las 
acciones de grupo se conocen en el ordena
miento colombiano, aunque adoptaron la. de
nominación de "acción de clase"' caracterís
tica del derecho anglosaj ón. 

En efecto, la Ley 45 de 1990, en su artículo 
76, contempla una acción de clase, que deno
mina de responsabilidad civil para 1a · indem
nización del daño causado, en favor d e  las 
personas perj udicadas por la ej ecución de 
prácticas contrarias a la libre competencia 
y ,el uso indebido · de información privilegiada, 
en el sector financiero y asegurador. 
. De otro lado, el Decretó 653 de 1993, Esta
tuto Oi·gánico del Mercado Público de Va
lores, en su artículo 1 .  2 .  3 .  2 .  concede acción 
de- clase a las personas perj udicadas por la 
realización de operaciones ·en el mercado de 
val�res utilizando información privilegiada, 
Y dispone también que la acción podrá ej er
c�rse cuando quiera que se celebren opera
c10nes no representativas de mercado y por 
el no suministro de información al mercado 
de valores en las oportunidades que la ley lo 

. exige. El Decreto 653 de 1993 la considera. 
igualmente acción de responsabilidad civil 
para la indemnización del daño causado. 
3 .  Las acciones de grupo en el proye()t� 

de ley . 

. Debe hacerse énfasis, una vez más, en la 
naturaleza indemniza to ria · de la acción de 
grupo, pues persigue ella el reconocimiento y 
pago de la . indemnización por los p erj uicios 
causa?os a un 1_1úmero plural dé p ersonas por 
las mismas . acc10nes u omisiones. 

· Innovación importante es la posibilidad de . 
tramitar · conj untamente acciones populares 
y acciones de grupo, pues con ello en un mis
mo proceso el debate probatorio y la actividad 
d el Juez se encaminan ·. a definir las preten-
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siones, con la consecuente ganancia en tér
minos de la economía procesal. 

De otro lado, la naturaleza de la acción 
incide en la legitimación para adelantarla, 
que no puede ser igu¡¡,1 de amplia a las de 
las acciones populares, en el sentido de que 

-no toda persona puede intentar la accióí1. 
· Como un aspecto práctico se incluyen nor

mas sobre integración al . grupo y exclusión 
ele! mfsm-0, en un caso para acogerse a los 
resultados finales del proceso, y en e1 otro 
para no ser vinculado por la sentencia ni el 
acuerdo de conciliáción. -

· 

· Esta disposición contribuye a realizar el 
mandato del inciso s egundo del art'.culo 88 
de la Carta Política, en cuanto al ej ei'cicio 
de las acciones de grupo sin p erj uicio de la 
acción individual para la indemnización de 
perjüicios, que posee todo afectado. 

Se destaca también la pr,esencia de tér
minos procesales . reducid-os y obligaciones 
concretas para la eficiente dirección del pro
ceso por parte de la autoridad j udicial res-
pectiva. 

- · 
Las notificaciones y las facultades gene

rales otorgadas al Juez, que son amplias, pues_ 
-en lo pertinen-te s e  aplican a estas acciones -
las normas. del capítulo . sobre acciones popu
lares, deter,minan también la observancia de -
un- enfoque' j urídico novedoso. 

- El conten1do de la sentencia incluye todas 
las pre:vísi6n�s tendientes 'á fa efectiva· r epa
r.ación del· -daño ocasion�do a los miembros 

TEXTO DEFINITIVO 

- Martes, 3 .de _ agosto de 1993 

del grupo, con la posibilidad para aquellos 
miembros que no participaron directamente 
en el proceso, de acogerse a la sentencia 
posteriormente para · obtener su correspon
diente indemnización, presentándose al j uz
gado dentro de los dos ( 2 )  meses siguientes
ª la publicación del extracto de la referida 
pr:ovidencia. 

Se establecen también términos · precisos 
para la decisión de los diferentes recursos, 
evitando con ello que los procesos se pro
longuen indefinidamei:-:ite en perj uicio de la 
debida _ administración de j usticia. No - obs
tante, estos �érminos son mayores que los 
fijados para las acciones populares, porque 
las dificultades de la indemnización colectiva 
y la complejidad de la individualización del 
daño ocasionado en las acciones de grupo, así _ 
lo ame:r:ita. 

C. FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

Tiene por finalidad financiar las acciones 
presentadas por grupos de personas de esca
sos tecutsos económicos, estimulando con ello 
la utilización del mecanismo .procesal y per
mitiendo que tales grupos actúen en situación 
de igualdad en la relación procesal. 

Con el Fondo se- pretende financiar fas ac
ciones que el Comité dal Fondo considere con
v_eniente apoyar, atendiendo a criterios como 
la magnitud y características del daño, el 
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interés social, la relevancia del bien j uridico 
amenazado o vulnerado y la situación eco
nómica de los miembros de la comunidad o 
del grupo. 

_ Se establecen regl_as precisas para asegurar 
el financiamiento del Fondo así como la di
r.ección y administración del mismo, procu
rando con ello que cumpla los obj etivos para 
los cuales se crea. 

De esta manera el proyecto que se somete 
a .la consideración de la honorabie Cámara d e  
E,epresentantes, incluye en una forma por
menorizada los elementos sustanciares y pro
cesa:les que datán opeiratividad a las impor
fante.s figuras de las acciones popuTares y de 
grupo consagradas en el artículo 88 de la 
Qon:stitucíón Nacional. 

De lQs honorables Representantes : 

Viviane . Morales ' Hoyos -Y - María .Cristina 
- Ocampo de Herrán, Representantes a· �a Cá-
- �ara ;por Santafé d!e Bogotá. 

_CAMARA DE REPRESENTAN:TES 
SECRETARIA GENERAL 

_ El día 21 de jul'.o de 1993, ha sido presentado en 
este Despacho. el· Proyecto de ley número 008 de 1993, 
con su correspondiente exposición de motivos, por las
hónorables Representantes ·Viviane ·Morales Hoyos Y' 
Ma1cía Cristina Ocarnpo de Herrán. 

El Secretario General, 
Diego Vivas -Táful'. 

5 .  Restauración de la Escuela Apostólica. 

_ (Aprobado 
-áor la plenaria- de la honorable Cámara de Represe-ntante� 

en la sesión del día 19 Be junio de 1993) . 

6 .  Construcción de unidades creativas, · deportivas y ecológicas. 
7 . Escuelas y colegios. · _ 
8 .  Hogares del anciano; 

· 9 .  Casa· de la Cultura de Santa Rosa de Cabal. 
al Proyecto de ley número 270 de 1993 Cámara, "por .la cual la Nación 
se asocia- a fa célebráción de fos 15Ó . .  años · de la Fundación del Muni

cipio de Santa Rosa de Cabal, en el Departamento de �isarald�. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

'ARTICULÓ 19 · La Nación se asocia a la conmemoración de l�s 
150 años de la fundación de la ciudad de Santa Rosa de Cabal, en el 
Departamento- de Risaralda, fundada el 13 de octubre de 1844 según 
Decreto de Autorización del Presidente Pedro Alcántara Herrán. 

ARTICULO 29 De conformídad con los artículos 334 y 341 de la 
Constitución Política de Colombia y a partir de la sanción de esta ley, 
autorízase aI Gobierno Nacional para incluir dentro del presupuesto de 
inversión nacional, las partidas necesarias y suficientes para ejecutar 
las siguientes obras de interés general en el Municipio de Santa Rosa 
de Cabal, Risaralda : - . 

1 .  Ejecución plan maestro de acueducto y alcantarillado. 
2 .  Ampliación, rectificación y pavimentación de la carretera 

La María-El Español. 
3 .  Ampliación, rectificación y pavimentación carretera Santa 

Rosa de Cabal-San Ramón-Termales. 
· 

4 .  Adquisición y montaje de una central digital de 8.000 líneas 
telefónicas. 

10 .  Apoyo _ a la Universidad de Santa Rosa de Cabal; Unisarc. 
PARAGRAFO. El Gobierno Nacional para los efectos de defini

<;ión de asignaciones presupuestales, podrá apoyarse en los estudios 
y evaluaciones que a la fecha han elaborado y calculado los distintos 
organismos de cada sector - como son el Fondo Nacional de - Caminos 
Vecinales paar el caso de la Garretera Santa Rosa-San Ramón-Ter

. 
males ; Telesantarrosa pai¡a el caso de la Central · Digital Telefónica ; 
Empocabal, para el caso de las obras de acueducto y alcantarillado, y 
la fundación para la conservación y restauración del patrimonio cul
tura:I colombiano .del Banco de la - República-,. para las obras de la 
Escuela . Apos�ólica. · 

ARTICULO 39 Autorízase el Gobierno Nacional para efectuar 
las operacionesc presupuestales necesarias y celebrar los contratos re
queridos para el cumplimiento de la presente ley. 

ARTICULO 49 La presente ley rige a partir de la fecha de - su 
publicación y deroga en lo -pertinente, todas las que le sean contrarias. 

Texto aprobado en forma unánime por todos los pre·sentes aco- · 
giendo la proposiGión número 407 de la fecha, que fuera aprbbada 
en idéntica forma. · 

El Presidente, 

El Secretario General; 
CESAR PEREZ . GARCIA 

DIEGO VIVAS TAFUR 

P O N E N C I A S  

PONENCJA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Pro.yecto c1c ley :número 208 de 1993 Cámara, 
"por la cual se regulan las i·claciones laborales 
entre fos docentes universitarios y las res
pectivas instituciones privadas de efürnación 

su11erio1·". 

Honorrubles Congresistas : 

Pm_· honrosa designación de ·la Comisión . 
Séptima de la Cáma,ra <:].1e Representantes, me 
corresponde rendir ponencia para _segundo 
debate al proyecto de ley aiquí referido, ini
ciativa aprobaida por -la Comisión, teniendo 

en cu ernta la importancia de 1establecer · un 
marco lega1l que contribuya a una mayor pro- -
fesionaliza,ción y dig·nificación de la ructividad 
docente unive:rsita1ria, de a•cuerdo con el ob
j etivo del proyecto, señalado por el' autoT del 
mismo, eL honorable Hépresentante Armando 
Pomarico Ramo.s. 

La aprobación dada por la Comisión a este 
proyecto de ley, se hizo con basie en los argu
mentos expuestos poi· el proponente, -lo · qu·e 
sumado a las modificaciones introducidas a la 
iniciativa original , permitió aprobrur un texto, 
el ·cua·l se _ somete a consideTación de la. ple
naria de la Corporación. 

A partir de la vigencia de la presente ley, 
las instituciones de educación superior de
berán adoptar un ·estatuto, m ediante el' cual 
se propenderá por la existencia y perfeccio
namiento de la ca111reta docente universitaria, 
en el sector privado de este nivel de ta educa
ción, Existirá un procedimiento para ·la se
lección y separación de los profesores de las 
universidades, basado en criterios de •exce
lencia rucadémica, para superar así el ami
guismo prevaleciente como parámetro de en
ganche de profesiona:}es al ej el'Ci1CiO de esta 
actividad. De esta manera existirán atrae-

. tivos que seguramente van a permitir la vin-



· Página 16 

cu:laeión al sector de mej ores talentos en 
tieneficio de fa calidad académica. Creemos 
así qüe el proyecto de ley que se somete a 
consideraición · de la plenaria, responde a la 
riecesida1d · del país en cuan to a la 1conve
riiencia de mejorar 1cada vez más sus recursos 
humanos, en a11imonía con las exigencias pro
cedellites de la base productiva nacional y de 
las te,ndencias de 11os modelos de desarJ.·qllo 
nac�c:mal. . .  

El proye.cto de 'ley es una propuesta ·cohe-
. rente 1para superar algunas situaciones con

trarias al cdlectivo proíesoraJl, que resultan 
restrictivas de la calidad académi:ca que· 
requi:ere el país, e igualmente adversas al ar
tkulo 68 de 1a Constitución Po'lítica de Co
lombia, en cuanto .a dignificación de · esta im
portante actividad. 

Así las cosas, a partir de la vigencia de la 
.presente ley, se habrán superado ios vacíos 
exi.stentes en fa legtslacion 'laboral ·co!1ombia
na en 'lo atinente a la docencia universitaria 
privada y se habrá cumplido . con . la obliga
ción legislativa implícita e·n el articulo 68 de 
:la Constitución, en cuanto dice que "la ley 
garantiza la prnfosionalizáción y la dignifica
ción ·.de · fa actividad docente'', superándose 
ígualmente · el caTácter restJringido de la Ley 
30 ele HJ92, o Estatuto de la Educación Supe
rior, en cuanto a su ruJ.cance en .favnr de los 
profesores universitarios privados . 

Conviene mencionar que durante el estudio 
del prnyecto se consu:rtó a 'las asocia·ciones 
gremiales, que agrupan a las distintas institu
ciones de educación superior, al igual que al -

· · Instituto Coloro bia:no pa:ra el - Fornen to de la 
Educación Superior, Icfes, obtenienp.o 'sólo de 
este último, comentarios · que fueron incor.
porados a la ponencia para primer debate y 
al pliego de modificaciones aprobado por la 
<='.omisión Séptima de esta Corporación . 

Con base en lo expuesto, 1propongo a la ple -
naria : 

· · · 

: Dése segundo debate al Proyecto .de ley nú
·mero 208 de 19193 _ _  Cámara, ' '.par la ,cual se 
l'·egnlan l as - refaciones . laboi·ales entre los do� 
centes universilta1rios y las. respe:ctivas .insti
tuciones privadas de educación superio.r;. 

_ Vustra Comisión, 

AlvarcFBenedettf Vargas, 
· Representante a la Cámara. 

Martes 3 de agosto de 1993 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al proyecto de ley nÓ.rnero 318 de 1993 Sena
do, 324 · de 1993 Cámara, "por la cual se 
exalta la vida y obra d�l _d9etor Alberto Pu-

. marejo Veng·oechea, distinguido hombre :pú
blico y excelso servidor de la República de 
. Colombia y se dictan otras disposiciones". 

Honorables Representantes :  

En atención a la tarea honrosa asignada 
por -el Presidente de esta Comisión, presento 
el informe . de ponencia para primer debate, 

. al Proyecto de ley que arrilba se enuncia, el 
cual tiene como propósito exaltar la memoria 
del distinguido hombre público Alberto Pu
marejo Vengoechea, eximia personalidad, 
oriundo de Barranquilla y servidor de todo lo 
que significara progreso para Colombia y 
de manera especialísima, trabajador incan
zable por el bienestar de la tierra que lo vio 
nacer. 

Esta iniciativa fue propuesta por el s� 
nador, también proveniente del Departamento 
del Atlántico, doctor Fuad Char Abdala, 
quien propone en el articulado, con motivo 
del cumplimiento del centenario de nacimiento 
del doctor Alberto Pumarej o Vengoechea, la 
exaltación . de su memoria por parte de la 
Nación colombiana, al igual que la construc
ción de un monumento en su honor en la 
ciudad de Barranquilla, su tierra natal y prin
cipal escenario de su siempre recordadas 
ejecutorias cívicas. 

El contenido del Proyecto de ley está ajus
tado a lo dispuesto en la Constitución Política 

. de Colombia, en lo relativo a la facultad para 
presentar este tipo de iniciativa. ·Por lo que 
el proyecto presupone la afectación del gasto 
público, fue firmado por el señor Ministro de 
Hacienda .Rudolf Hommes, conjuntamente con 
el Senador Fuad Char, lo que lo hace ajustable 
íntegramente al requerimiento constitucional 
en estos casos. 

· 
La semblanza del doctor Alberto Pumarejo 

se reduce a un insigne · militante del Partido 
Liberal Colombiano, bajo cuyas banderas 
aportó las inejores lecciones de lo que debe 
ser un varón legítimo de la política, siempre 
al servicio de lo's más caros intereses colec
tivos, sin lo cual de:rÍi.ostró que era imposible 

- ga1;antizar el compromiso del Gobierno Cen- · 
tral y Regional para realfaar en forma exitosa 
los proyectos que . b eneficien las demandas 
regionale·s en tal sentido. En desarrollo de tal 
conducta fue diputado · de la Asamblea del 
Departamento del Atlántico, Alcalde de · Ba
rranquilla, Gobernador del Atlántico, -Repre-
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sen tan te- a la Cámara, Senador de la Repúbli� 
ca, Ministro de Estado, Embajador Plenipo
tenciario y Designado a la .Presidencia de 
la República. Su nombre se vincula a la sólu
ción de las diferencias limítrofes entre Colom� 
bia ·y Venezuela. . 

Por las razones presentadas, propongo a la 
éomisión : Dése primer debate al Proyecto de 
ley número 324 de 1993 Cámara, 318 de 1993 
Senado, "po:i.· la cual se exalta la vida y obra 
del doctor Alberto Pumarejo Vengoechea, 
distinguido hombre público y excelso servidor 
de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones". 

Vuestra Comisión, 
Armando Pomarico Ramos, 

-Represerntante a la Cáma,ra. 
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